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Resolución Directora/ N° 460-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 405-2015-0EFAJDFSAIIPAS 

405-2015-0EF NDFSAI/PAS 
INTEROIL PERÚ S.A. 
LOTE 111 
DISTRITO DE PARIÑAS Y VICHAYAL, PROVINCIA DE 
TALARA Y PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA 
HIDROCARBUROS LIOUIDOS 
IMPACTOS AMBIENTALES 
IMPERMEABILIZACIÓN DE ÁREAS 
ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS 
PELIGROSOS 
ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS AMBIENTALES 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de lnteroil Perú 
S.A. por la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) 

~ ({_~~~; 
~.)11 

Generó impactos ambientales negativos al suelo debido a que se detectaron 
diversas áreas del Lote JI/ impregnadas con hidrocarburos, conducta que 
vulnera el Artículo 3º del Reglamento de Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM, en concordancia con el Artículo 74º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente. 

Las áreas estancas de las Baterías de Producción Nº 202, 203, 8008 y 8012 no 
se encuentran impermeabilizadas y dos (2) tanques ubicados en la locación 
de los Pozos 13114D, 13163D y 13164D carecen de dique de contención y área 
estanca impermeabilizada, conducta que vulnera el Literal c) del Artículo 43º 
del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

(iii) 
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(iv) 

No implementó una losa de concreto debidamente impermeabilizada, sistemas 
para colectar y recuperar fugas y drenajes de puntos de muestreo en el área 
de separadores de fluidos de la Planta de Tratamiento 202; los pozos Nª 
13164D, 13163D y 13114D; la Bomba de transferencia de hidrocarburos 
líquidos de la Batería de Producción Nº 13041 y la Estación de Compresores 
8014; conducta que vulnera el Articulo 46º del Reglamento de Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 

Almacenó residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos (Patio de Chatarra 
y en el Patio de Tinas de Perforación); conducta que vulnera el Artículo 48º del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, en 
concordancia con el Articulo 10º y el Numeral 2 del Artículo 39º del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 057-2004-EM. 
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(v) Almacenó cilindros con sustancias qmm1cas (lubricantes, inhíbidor de 
carbonatos y demulsificante DMO 3560-10) en áreas que carecen de sistema 
de doble contención; conducta que vulnera el Artículo 44º del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
por el Decreto Supremo N" 015-2006-EM. 

(vi) No realizó los monitoreos de suelo y ruido durante el primer, segundo y cuarto 
trimestre del 2012 y el primer trimestre del 2013, incumpliendo con el 
compromiso establecido en el Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto 
Integrado de Perforación de Pozos, Facilidades de Producción y Sísmíca de la 
Zona By C", aprobado por/a Resolución Directora/ Nº 108-2007-MEM!AAE del 
30 de enero del 2007; conducta que vulnera el Articulo 9º del Reglamento de 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

Asimismo se ordena a lnteroil Perú S.A. como medidas correctivas, /o siguiente: 

(i) 

,, 
! 

(~

~;, ,.e,. ""'0: 

En un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución, cumpla con acreditar la limpieza y 
rehabilitación, así como el retiro y disposición adecuada de los suelos 
afectados con hidrocarburos que fueron detectados, de conformidad con Jo 
establecido en el Artículo 3º del Reglamento de Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM, en concordancia con el Artículo 74º de la Ley N" 28611, Ley General del 
Ambiente. 
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Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, lnteroíl 
Perú S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
vencido el plazo para cumplir la medida correctiva, la siguiente documentación: 
un informe detallado que adjunte los resultados de monitoreo de calidad de 
suelo realizado en las referidas áreas impactadas, con registros fotográficos 
debidamente fechados y con Coordenadas UTM WGS84. 

En un plazo no mayor a doscientos diez (210) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con impermeabilizar 
e/ área estanca (piso y muro de contención impermeabilizado) y tanques de 
almacenamiento de combustible; de conformidad con Jo establecido en el 
Literal c) del Artículo 43º del Reglamento de Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, Jnteroil 
Perú S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles contados a partir del día siguiente de 
vencido e/ plazo para cumplir la medida correctiva, un informe técnico que 
sustente la impermeabilización del área estanca, así como fotografías con 
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establecido en el Artículo 46º del Reglamento de Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, lnteroil 
Perú S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles contados a partir del dia siguiente 
de vencido el plazo para cumplir la medida correctiva, la siguiente 
documentación: un informe detallado que adjunte las acciones de 
impermeabilización con lasa de concreto en las áreas mencionadas, 
registros fotográficos debidamente fechadas y con coordenadas UTM 
WGS84, así como, un informe detallado respecto al proceso de la 
construcción de sistemas para colectar y recuperar fugas y drenajes en las 
áreas mencionadas, en el que conste fotografías fechadas y con 
coordenadas UTM WGS 84, así como de otros medias probatorias que el 
administrado considere pertinente. 

(iv) En un plazo no mayar a cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con acreditar 
el adecuado sistema de doble contención de almacenamiento de sustancias 
químicas; de conformidad con lo establecido en el Artículo 44º del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

(v) 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, lnteroíl 
Perú S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
plaza na mayor de cinca (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de vencido el plaza para cumplir la medida correctiva, un informe técnico 
donde se observe el adecuado acondicionamiento del área de 
almacenamiento de sustancias químicas en los puntos mencionadas, con 
registros fotográficas debidamente fechados y con coordenadas UTM 
WGS84. 

.{ "'t, .&"'f>k ~-
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En un plazo no mayar a treinta (30) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con acreditar la 
realización del monítoreo de suelo y ruido en el Lote III con una frecuencia 
trimestral durante los meses de abril mayo y junio de 2016, conforme al 
compromiso asumido en su instrumento de gestión ambíental; de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 9° del Reglamento de 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 
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Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, lnteroil 
Perú S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contadas a partir del día siguiente 
de vencido el plazo para cumplir la medida correctiva, un informe detallado 
que adjunte los resultados de monitoreo de calidad de suelo y ruido 
realizada en el Lote 111, por un laboratorio acreditado ante la autoridad 
competente, así como los registros (lista de asistencia) de la capacitación, 
certificados o constancias que demuestren la capacitación efectuada; con 
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registros fotográficos debidamente fechado y con coordenadas UTM 
WGS84. 

Asimismo, se rectifica el error material contenido en el Artículo 1 º de la parte 
resolutiva de la Resolución Subdirectora/ Nº 69-2016-0EFA-DFSAl!SDI, toda 
vez que las conductas infractoras Nº 4 y 5 se refieren al incumplimiento de 
los Numerales 1 y 2 del Artículo 39" del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057 -2004-PCM. 

Finalmente, se dispone la inscripción de la presente resolución en el Registro de 
Actas Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, será tomada 
en cuenta para determinar la reincidencia y su posible inscripción en el registro 
correspondiente, de acuerdo a la Única Disposición Complementaría Transitoria 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental • OEFA, 
aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA!PCD. 

Lima, 6 de abril de! 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. E! Lote 111 de titularidad de lnteroil Perú S.A. (en lo sucesivo, lnteroil) se encuentra 
ubicado al Noroeste de la ciudad de Talara, en la costa noroeste de Perú, y abarca 
los distritos de Pariñas y Vichayal, provincias de Talara y Paita, respectivamente, 
ambos en el departamento de Piura. Este limita por el norte con el Lote IV y VIII, 
por el sur con el Lote XIII, por e! este con el Lote XXl1 y la cadena de montañas 
Pariñas y Pampas, por el oeste con el Lote Z-28. Cuenta con un área aproximada 
de 35.693 hectáreas. 

lnteroil para el desarrollo de sus actividades, obtuvo la aprobación de los 
siguientes instrumentos de gestión ambiental: 

lfv ' r~. .rJ"'"" lt ;, ' 0-J ,,y •. cr ...... , 
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Mediante la Resolución Directoral Nº 257-97-EM/DGH del 15 de mayo de 
1997, la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas 
(en lo sucesivo, DGH del MINEM} aprobó el Estudio de Impacto Ambiental 
Complementario para la Perforación de seis (6) pozos de desarrollo del Lote 
111. 

, ' 
~t.. ,P' 
"" --· ,é' ~ A través de la Resolución Directora! Nº 097-2001-EM/DGAA del 16 de marzo 

de 2001, la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
Energía y Minas {en lo sucesivo, DGAA del MINEM} aprobó el Estudio de 
Impacto Ambiental previo a la Perforación del Pozo Exploratorio Nº 13005 -
Lagunltos - Lote 111. 

Mediante la Resolución Oirectoral N" 108-2007-MEM/AAE del 30 de enero del 
2007, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto Integrado de 
Perforación de Pozos, Facilidades de Producción y Sísmica de la Zona B y 
C", (en lo sucesivo, EIA del Proyecto Integrado). 

3. La Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en lo sucesivo, Dirección de Supervisión) realizó cinco (5) 
supervisiones regulares al Lote 111, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
la normativa ambiental de acuerdo al siguiente detalle: 
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25 al 27 de marzo de 008416, 008417 Y 
241-2013- 022-2015-

1 OEFA/DS- OEFA/DS-HID 2013 008418 HID 

22 al 25 de abril de 
797-2013- 021-2015-

2 008423 y 008424 OEFA/OS- OEFA/DS-HID 2013 HID 
010259, 010260, 1555-2013-

15 al 19 dejul!ode 010261, 010262 y OEFA/DS- -3 2013 010263 HID 

008444, 008445 y 
1636-2013-

24 al 26 de setiembre OEFA/DS- -4 de 2013 008447 HID 
002433, 002434, 1665-2013-

14 al 16 de octubre de 002435, 002436, OEFA/DS- -5 2013 002437 V 002438 HID 

Los hechos verificados durante las visitas de supervisión se encuentran recogidos 
en las Actas de Supervisión y en los Informes de Supervisión detallados en e! 
cuadro precedente, los cuales contienen el detalle de los incumplimientos de 
obligaciones ambientales fiscalizables presuntamente cometidos por lnteroil. 

Posteriormente, a través de la Carta Nº IOP-III-GG-HSE-281-2013 presentada a 
la Dirección de Supervisión el 22 de abril del 2013, lnteroil remitió su escrito de 
levantamiento de observaciones (en lo sucesivo, levantamiento de 
observaciones), mediante el cual adjuntó !a información relacionada con las 
observaciones detectadas durante la visita de supervisión del 25 al 27 de marzo 
del 2013. 

A través de fa Resolución Subdirectora! N° 69-2016-0EFA-DFSAI/SDI del 28 de 
enero del 20161, la Subdirección de Instrucción e Investigación inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra lnteroH, imputándole a título de 
cargo las presuntas conductas infractoras indicadas a continuación: 

.__ .. ;._. _.-:. ·; .-. ·-.- -::. ', -.:-:-·-., ,._ ·----: -.,_:··,;·---:- ;. ,._ · .. ; . -:. ·:. ·.--' _, -· •' ' . . -, t;Yenttia'.I -._ 
Pr$11nm:de .. é1:mdue~ __ __ No_rrtl1'. ·s_Qp_o_(!s.t_a_meryt~·: __ -. .:--Norma que tiplflca 1a·- · ·· si!lhción' · 

·. infractora -· , i:OCumplfdá. · _: · · .. ·- ·. - . - :eveotu8J s"ánci"ón_ . ··-a·n11Cab1e · . . . 

lnteroil Perú S.A. habría Artículo 3º del Numeral 3.3 de fa Hasta 380 
generado impactos Reglamento para fa Tipificación y Escala de UIT 
ambientales negativos al Protección Ambiental en Multas y Sanciones de 
suelo debido a que se las Actividades de Hidrocarburos, contenida 
detectaron diversas Hidrocarburos, aprobado en !a 11pificación y Escala 
áreas del Lote 111 por el Decreto Supremo de Multas y Sanciones 
impregnadas con Nº 015-2006-EM, en del OS!NERGMIN, 
hidrocarburos concordancia con el aprobada po, fa 

Artículo 74º de la Ley N" Resolución de Consejo 
28611, Ley General del Directivo N° 028-2003-
Ambiente. OS/CD y sus 

modificatorias. 

Folios del 26 al 43 del Expediente. 
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2 

3 

Las áreas estancas de 
las Baterías de 
Producción N° 202, 203, 
8008 y 8012 no se 
encuentran 
impermeabilizadas y dos 
(2) tanques ubicados en 
la locación de los Pozos 
13114D, 13163D y 
131640 carecen de dique 
de contención y área 
estanca 
impermeabilizada 
lnteroil Perú S.A. no 
habría implementado una 
!osa de concreto 
debidamente 
impermeabilizada, 
sistemas para colectar y 
recuperar fugas y 
drenajes de puntos de 
muestreo en el área de 
separadores de fluidos de 
la Planta de Tratamiento 
202; los pozos N" 
13164D, 13163D y 
13114D; la Bomba de 
transferencia de 

.1 J 't- la Batería de Producción 

Literal c) del Articulo 43º 
del Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
por el Decreto Supremo 
N° 015-2006-EM. 

Articulo 46º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
!as Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
por el Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

Numera! 3.12.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones 
del OSINERGMlN, 
aprobada por !a 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 

Numeral 3.12.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones 
del OSINERGMIN, 
aprobada por la 
Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 

Hasta 190 
UIT 

Hasta 170 
UIT 

,:"~.V<t~, hidrocarburos liquldos de 

...... r ......... i:: Comnresores 8014. 1 1 ~ 
1~ Nº 13041 y la Estación de 

~ 8° / 4 lnteroil Perú S.A. habría Artículo 48º del Numeral 3.12.1 de la Hasta 350 
~~~".,. realizado un inadecuado Reglamento para la Tipificación y Escala de I UIT 

• almacenamiento de Protección Ambiental en Multas y Sanciones de 

6Ó1Í·~/<Nc,, ' '~·~ ,'{ "'" 
1'! •••••• ' % 
1
1

~ Y. G • • ., ..... z 
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•i,,, { ,.,.,. ,l' 

• OEfA ·"'"'~ 

5 

6 

residuos só!jdos las Actividades de Hidrocarburos, contenida 
peligrosos, al haberse Hidrocarburos, aprobado en la Tipificación y Escala 
detectado suelos por Decreto Supremo Nº de Mullas y Sanciones 
impregnados con 015-2006-EM, en del OSINERGMIN, 
hidrocarburos concordancia con el aprobada por la 
almacenados a granel, Artículo 10º y el Numeral Resolución de Consejo 
sin sus correspondientes 2 del Articulo 39º del Directivo Nº 028-2003-
conlenedores. Reglamento de la Ley OS/CD y sus 

lnteroil Perú S.A. habría 
almacenado residuos 
sólidos peligrosos en 
terrenos abiertos (Patio 
de Chatarra y en el Patio 
de Tinas de Perforación). 

\nteroil Perú S.A. 
almacenaría cilindros con 
sustancias químicas 
(lubricantes, inhibidor de 
carbonatos u 

General de Residuos modificatorias. 
Sólidos, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 057· 
2004-EM. 
Artículo 48º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 
015-2006-EM, en 
concordancia con el 
Numeral 1 del Artículo 
39º del Reglamento de !a 
Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 057-
2004-EM. 
Articulo 44º del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos_,_ aprobado 

P::lnin~ R rlA 56 

Numera! 3.8.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en !a Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones 
del OSINERGMIN, 
aprobada por la 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 

Numeral 3.12.10 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en la Tipificación y Escala 

Hasta 60 
UIT 

Hasta 10 
UIT 
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demulsificante DMO por el Decreto Supremo de Multas y Sanciones 
3560-1 O) en áreas que Nº 015-2006-EM del OSINERGMIN, 
carecen de sistema de aprobada por la 

doble contención. Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
OS/CD y sus 
modificatorias. 

lnteroil Perü S.A. no Artículo 9º del Numeral 3.4.4 de la Hasta 30 
habría impermeabilizado Reglamento para la Tipificación y Escala de UIT 

la poza de desechos Protección Ambiental en Multas y Sanciones de 
(evaporación), las Actividades de Hidrocarburos, contenida 
incumpliendo con el Hidrocarburos, aprobado en la Tipificación y Escala 
compromiso establecido por el Decreto Supremo de Multas y Sanciones 
en el instrumento de N° 015-2006-EM del OS!NERGMIN, 
gestión ambiental. aprobada por la 

Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-
OS/CD y sus 
modificatorias. 

1nteroil Perú S.A. no Articula 9º del Numeral 3.4.4 de la Hasta 90 
habria realizado los Reglamento para la Tipificaclón y Escala de UIT 
monitoreos de suelo, aire Protección Ambiental en Multas y Sanciones de 
y ruido durante el primer, las Actividades de Hidrocarburos, contenida 
segundo y cuarto Hidrocarburos, aprobado en la Tipificación y Escala 
trimestre del 2012 y el por el Decreto Supremo de Multas y Sanciones 
primer trimestre del 2013, Nº 015-2006-EM del OSINERGMJN, 
incumpliendo con el aprobada por la 
compromiso establecido Resolución de Consejo 
en el instrumento de Directivo Nº 028-2003-
gestión ambiental. OS/CD y sus 

modificatorias. 

El 26 de febrero del 2016, lnteroil presentó su escrito de descargos en el que 
señaló que desde el 5 de abril del 2015, el Lote 111 sobre el cual se realizaron las 
visitas regulares por parte del OEFA fue devuelto a Perupetro S.A. debido a una 
mala situación financiera, encontrándose la empresa en liquidación. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

En el presente procedimiento administrativo sancionador, las cuestiones en 
discusión consisten en determinar lo siguiente: 

(i) Cuestión procesal: Si el hecho de que actualmente lnteroil ya no opere en el 
Lote III tiene repercusión en los procedimientos administrativos 
sancionadores seguidos por el OEFA. 

(ii) Primera cuestión en discusión: Si lnteroil generó impactos ambientales 
negativos al suelo en diversas áreas del Lote 111. 

(iii) Segunda cuestión en discusión: Si lnteroil impermeabilizó las áreas estancas 
de las Baterías de Producción N' 202, 203, 8008 y 8012 y si los dos (2) 
tanques ubicados en la locación de los Pozos 131140, 131630 y 131640 
contaban con dique de contención y área estanca impermeabilizada. 

(iv) Tercera cuestión en discusión: Si lnteroil implementó una losa de concreto 
debidamente impermeabilizada, sistemas para colectar y recuperar fugas y 
drenajes de puntos de muestreo en el área de separadores de fluidos de la 
Planta de Tratamiento 202; los pozos N' 13164D, 13163D y 13114D; la 
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9. 

10. 

Bomba de transferencia de hidrocarburos líquidos de la Batería de 
Producción N" 13041 y la Estación de Compresores 8014. 

(v) Cuarta cuestión en discusión: Si lnteroil realizó un inadecuado 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, al haberse detectado suelos 
impregnados con hidrocarburos almacenados a granel, sin sus 
correspondientes contenedores. 

(vi) Quinta cuestión en discusión: Si lnteroil almacenó residuos sólidos 
peligrosos en terrenos abiertos (Patio de Chatarra y en e! Patio de Tinas de 
Perforación). 

(vii) Sexta cuestión en discusión: Si lnteroil almacenó cilindros con sustancias 
quimicas (lubricantes, inhibidor de carbonatos y demulsificante DMO 3560-
1 O) en áreas que carecen de sistema de doble contención. 

(vlii) Séptima cuestión en discusión: Si lnteroil impermeabilizó la poza de 
desechos (evaporación), de acuerdo al compromiso establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

{ix) Octava cuestión en discusión: Si lnteroil realizó los monitoreos de suelo, aire 
y ruido durante el primer, segundo y cuarto trimestre del 2012 y el primer 
trimestre del 2013, de acuerdo al compromiso establecido en el instrumento 
de gestión ambiental. 

(x) Novena cuestión en discusión: Si, de ser el caso, corresponde ordenar 
medidas correctivas a lnteroil. 

CUESTIÓN PREVIA 

Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230 y de la Resolución de Consejo 
Directivo N' 026-2014-0EFA/CD 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en lo sucesivo, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, 
el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de !a 
conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho periodo, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en !os cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador; salvo las siguientes excepciones: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 
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b) Actividades que se realicen sin contar con e! instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

e} Reincidencia, entendiéndose por ta! como la comisión de la misma infracción 
dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción. 

Para estos supuestos se dispuso que se tramitarla el procedimiento conforme el 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 045-2015-0EFA/PCD, (en lo sucesivo, TUO del RPAS)', 
aplicándole e! total de la multa calculada. 

11. En concordancia con lo señalado, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de ta Ley Nº 30230 -
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas 
mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD, se dispuso 
que tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera 
instancia administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 

·l" '""' ·~ ' . ../ '¿' •.; .. . , -
~~ ...... ife~~¡ 

~OEf~. 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% {cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho Artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

,¡,t.~i"'"'~-4' ,: 
'" ' ~ 

:~ ····• ·· · iES" ~j . ., Y. ,,, 
·,i _p, 
'l,,. .,'1 
~-- .99:~,-&' 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento} si la multa se hubiera determinado 
mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de! Consejo Directivo 
N' 035-2013-0EFA/PCD. 

12. Asimismo, de acuerdo a! Artículo 6º del mencionado Reglamento, lo establecido 
en el Articulo 19' de la Ley N' 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG), los 
Artículos 21 º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del SINEFA), y los Artículos 40º y 41 º 
del TUO del RPAS. 

13. Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
literales a), b) y c) de! Articulo 19º de la Ley Nº 30230, toda vez que de ellas no se 

El 7 de abril del 2015, se publicó en el diario oficial "El Peruano", el Texto único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Dlrectivo N" 045-2015-0EFA/PCD. 
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evidencia un presunto daño real a !a salud o vida de las personas, el desarrollo de 
actividades sin certificación ambiental o reincidencia. En tal sentido, de acreditarse 
la existencia de infracciones administrativas, corresponderá emitir: 

(l) Una primera resolución que determine responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

{ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa y le aplique multas coercitivas. 

Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, para la promoción de la inversión, la primera resolución suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudara 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230 y en la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 

Rectificación de error material en la Resolución Subdirectora! Nº 069-2016-
0EFA-DFSAI/SDI 
El Numeral 201.1 del Artículo 201º de la LPAG3 establece que la rectificación de 
oficio de los actos administrativos con efecto retroactivo procede cuando se trata 
de errores materiales o aritméticos y siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión. La rectificación debe adoptar la misma forma 
y modalidad de comunicación que correspondió para el acto original. 

La Resolución Subdirectora! N° 069-2016-0EFA-DFSAI/SDI en el Artículo 1º de 
la parte resolutiva señaló lo siguiente: 

Parte reso!utiya 

,.- . . . .-_._ .. - ·. -· --- . .. . 
.:_.- .f:Ícit,jtá ,s~piieStá{li,érité .- . 

N."' _H.echC?.lm_piiit~~P _. - . _-;..-. . lncrtmplid1f .' . . . . ·. .. . ·-: ', .. -, . -- .,.- ---
lnteroil Perú S.A. Artículo 48º del Reglamento 
habría malizado un para la Protección Ambiental 

inadecuado en las Actividades de 

almacenamiento de Hidrocarburos, aprobado por 

residuos sólidos 
Oecmto Supmmo W 01f5.. 
2006-EM, en concordancia 

peligrosos, al con el Arlfcufo 10° 4 haberse detectado concordado con el 
suelos Numeral 2 del Arlículo 39° 
impregnados con del Reglamento para la 

hidrocarburos Protección Ambiental en 

almacenados 
las Actividades de 

a 
Hidrocarburos, aprobado 

granel, sin sus 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 201" .• Rectificación de errores 

./_liOri1tá.-·_t¡iíii,t1Pittca .· 
_--- la--_ etientúiil.SJlñci_6ir · 

. Eve[!t!'a( 
_!;i,néiótl 
a"'li.é't,bfe 

Numeral 3.12, 1 de la 
Tipificación y Escala 
de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Tipificación y Escala Hasta 350 
de Multas y UIT 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada poc 
Resolución de 
Consejo Directivo Nº 

201. 1 Los errores material o aritmético en /os actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sen/ido de la decisión. 
201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponde para el 
acto originar. 
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19. 

correspondientes mediante Decreto Supremo 028-2003-0S!CD y 

contenedores. Nº 015-2006-EM sus modificatorias 

A,tícufo 48ª del Reglamento Numeral 3.8.1 de la 
para la Protección Ambiental Tipificación y Escala 

lnteroil Perú S.A. en las Actividades de de Multas y 

habría almacenado 
Hidrocarburos, aprobado por Sanciones de 
Decreto Supremo Nº 015- Hidrocarburos, 

residuos sólidos 2006-EM, en concordancia contenida en la 
peligrosos en con el Numeral 1 del Tipificación y Escala 

Hasta 60 
5 terrenos abiertos Artículo 39• del de Multas y U/T 

(Patio de Chatarra y Reglamenta para /a Sanciones del 
en el Patio de Tinas Protección Ambiental en OS/NERGMIN, 

de Perforación). 
las Actividades de aprobada por 
Hidrocarburos, aprobado Resolución de 
med;ante Decreto Supremo Consejo Directivo Nº 
N° 015-2006-EM 028-2003-0SICD y 

sus modificatorias 

(El énfasis ha sido agregado). 

No obstante, de la revisión de la Resolución Subdirectora! Nº 069-2016-0EFA
DFSAI/SOI• se advierte que las presuntas conductas infractoras Nº 4 y 5 se 
refieren al incumplimiento de las siguientes normas: 

Hecho imputado N° 4 

Artículo 48º del Reglamento para la Protección Ambienta! en !as Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, en concordancia 
con el Artículo 10º concordado con el Numeral 2 del Artículo 39º del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 057-2004-PCM. 

Hecho imputado Nº 5 

Artículo 48º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, en concordancia 
con el Artículo 10º concordado con el Numeral 2 del Artículo 39º del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo N" 057-2004-PCM. 

Por tanto, considerando que la rectificación de los errores materiales de la 
Resolución Subdirectora! Nº 069-2016-0EFA-DFSAI/SOI no altera los aspectos 
sustanciales de su contenido, ni el sentido de las decisiones expresadas en ellas 
corresponde enmendar los errores materiales en el extremo referido a los hechos 
imputados Nº 4 y 5 de la parte resolutiva de !a resolución: 

' ·.•· ' ' ' 
. · ·. . 

· · Norma,.qµ' tiplficir 
· EVentuaf 

N"· }fé~bo Jmptit8d(i · · . ·".Notm•t·~µpuest.fltn~nte:. · ... ':sanción 
' ·. ', .. · ·.. .-.''.lilcuínplid~ · ··. . : .. la éVentuars~t1ción aál[Cable 

lnteroi/ Perú S.A. Artfcu/o 48º del Reglamento Numeral 3. 12.1 de la 

habría realizado para la Protección Ambiental Tipificación y Escala 

un inadecuado en /as Actividades de de Multas y 

4 almacenamiento 
Hidrocarburos, aprobado por Sanciones de Hasta 350 

de residuos 
Decreto Supremo Nº 015- Hidrocarburos, U/T 
2006-EM, en concordancia contenida en la 

sólidos peligrosos, con el Artículo 10· Tipificación y Escala 
al haberse concordado con el de Multas y 

Cabe precisar que en los Numerales Jll.4 y 111.5 de la Resolución Subdirectora! N" 069-2016-0EFA-DFSAIISD! 
se indican expresamente las normas presuntamente incumplidas por el administrado. 

Página 11 de 56 



~ ~-?~-}::_ ~fi·--:<·· Resolución Directora/ N° 460.2016-0EFAIDFSAI 

éxpedíente N° 405-2015-0EFAJDFSAIIPAS 

20, 

....... , "~ 

(J i\ ? ..,,, 

\ ·"0s0 i1v. 
·.-&4, .,f" 

detectado suelos Numeral 2 del Artículo 39º Sanciones del 

impregnados con del Reglamento de la Ley OS/NERGM/N, 

hidrocarburos General de Residuos aprobada po, 

almacenados a Sólidos, aprobado po, Resolución de 

granel, sin sus 
Decreto Supremo N" 057- Consejo Directivo Nº 
2004-PCM. 028-2003-0SICD y 

correspondientes sus modificatorias 
contenedores. 

Arlículo 48º del Reglamento Numeral 3. 8.1 de la 

lnteroil Perú S.A. para la Protección Ambiental Tipificación y Escala 

habría 
en las Actividades de de Multas y 

almacenado 
Hidrocarburos, aprobado por Sanciones de 
Decreto Supremo Nº 015- Hidrocarburos, 

residuos sólidos 2006-EM, en concordancia contenida en la 
peligrosos en con el Numeral 1 del Tipificación y Escala Hasta 60 

5 terrenos abiertos Artículo 39• del de Multas y UIT 
(Patio de Chatarra Reglamento de la Ley Sanciones del 

y en el Patio de General de Residuos OSINERGMIN, 

Tinas de Sólidos, aprobado po, aprobada po, 

Pelfornción). 
Decreto Suprema N~ 057- Resolución de 
2004-PCM Consejo Directivo Nº 

028-2003-0SICD y 
sus modificatorias 

Cabe señalar que durante el presente procedimiento se ha garantizado el derecho 
de defensa del administrado toda vez que se Je trasladó oportunamente toda la 
información y documentación sustentatoria de los hechos imputados a título de 
infracción, los mismos que han sido materia de descargos y son objeto de análisis 
en la presente resolución. 

CUESTION PROCESAL 

~b." ,, ,, 

·.*~ fl>~" 
IV.1. Si el hecho de que actualmente lnteroil ya no opere en el Lote III tiene 

,,.,.;s-.•w;~ 
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22. 

23, 

repercusión en los procedimientos administrativos sancionadores seguidos 
por el OEFA 

En sus descargos del 25 de febrero del 2016, 1nteroi1 señaló que et Lote 111 sobre 
el cual se realizaron las visitas regulares por parte del OEFA fue devuelto a 
Perupetro S.A. debido a una mala situación financiera, encontrándose la empresa 
en liquidación. 

Al respecto, es preciso indicar que de !a revisión de la página web de Perupetro 
S.A. se verifica que el 31 de marzo del 2015 se suscribió el "Contrato de Licencia 
para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 111" entre Perupetro S.A. y Graña 
y Montero Petrolera S.A.5, habiendo devuelto previamente Jnteroil el referido Lote. 

De la revisión del mencionado Contrato se verifica que en la parte correspondiente 
a "Licitación Pública Internacional Nº PERUPETR0-001-2014, para otorgar el 
Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 111 - Pliego 
absolutorio de consultas y aclaración a las bases de la licitación, recibidas entre 
et 30.08.2014 y el 10.11.2014"", se señala que los procedimientos administrativos 
sancionadores seguidos por el OEFA no serán asumidos por el nuevo operador, 
conforme se indica a continuación: 

Disporiible eri: http://www.perupetro.com.pelrelacioridecoritratos/relaciori.jsp?token:::383 
[Corisulta realizada el 28 de marzo del 2016]. 

Disporiible en : ftp:1/ftp. perupetro.com.pe/LOTE%20111/L %2011!%20-%20n. pdf 
[Corisulta realizada el 28 de marzo del 2016]. 
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"¿Existe algún procedimiento vigente seguido por el OEFA al actual contratista? Si 
es ef caso, ¿cómo se tratará dicho procedimiento fuego de que se fe otorgue la 
concesión al nuevo contratista? 
Respuesta: Se trata de un nuevo Contrato de Licencia para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 111. El nuevo Contratista no asumirá los procedimientos 
correspondientes al anterior Contratista. 

(El subrayado ha sido agregado). 

24. Asimismo, en el referido Contrato se señala que tnteroil tendrá acceso al Lote 111 
para que culmine sus actividades de abandono, conforme se indica a 
continuación: 

"Ya que el contratista actual está finalizando sus actividades, deberfa haber un Plan 
de Cese. Si es así, ¿la responsabilidad de cumplir con dicho plan deberá ser única 
y exclusivamente responsabilidad del contratista actual? ¿El nuevo contratista 
deberá permitir el acceso al Lote al contratista actual, incluso después de fa 
ejecución del Contrato de Licencia? 
Respuesta: ( .. .) 
Asimismo, cabe informar que actualmente tnteroil está tramitando 2 Planes de 
Abandono y/o Cese de todo el Lote, cuya responsabilidad de ejecución es de elfos 
mismos. El nuevo contrista deberá permitir el acceso al Lote, para que fnteroil 
culmine sus actividades de abandono lo más pronto posible." 

t?\ 25. En atención a lo expuesto, lnteroil es el responsable por los procedimientos 

{ .. ,_ ............ ~· actualmente lnteroil ya no opere en el Lote 111 no tiene repercusión en los mismos. 
/-~ administrativos sancionadores seguidor por el OEFA, siendo que el hecho de que 

'-' Bº ~ ·t: ~oEf,.~ef IV.2. _Medios probatorios a valorarse en el procedimiento administrativo 
· sancionador 

¿¡;;¡,,i.,.,clóN" ,;"' hk ''¾I ,ff ,., 
if ' ,( i, 
l't! 'Y.'G 't,i "i:.Es· g, 
,V, áij 

; ' ~..,t,,, ~~-P/ 
~...2§!:~ 

26. Para el análisis de las imputaciones materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador, se actuará y valorará los siguientes medios 
probatorios: 

N' Medios Probatorios Contenido 

Actas de Supervisión Nº 008416, N' Documentos suscrltos por el persona! de lnteroil 

008417 y W 00008418 que corresponden 
y el supervisor del OEFA que contienen las 

1 a las visitas de supervisión realizadas del 
observaciones detectadas durante las visitas de 

25 al 27 de marzo del 2013. 
supervisión realizadas del 25 al 27 de marzo de 
2013. 

Actas de Supervisión N° 008423 y 008424 Documentos suscritos por el personal de lnteroil 

2 q"e corresponden a las visitas de y el supervisor del OEFA que contienen las 
supervisión realizadas del 22 al 25 de abril observaciones detectadas durante las visitas de 
del 2013. sunervisión realizadas 22 al 25 de abril de 2013. 

Escrito presentado el 22 de abril del 2013 por 
Carta N° IOP-III-GG-HSE-281-2013 lnteroil, el cual contiene la respuesta a las 

3 presentada con Nº de Registro 014444 y observaciones detectadas durante la vista de 
sus respectivos medios probatorios. supervisión realizada del 25 al 27 de marzo del 

2013. 
Escrito presentado el 17 de mayo del 2013 por 

Carta Nº IOP-111-GG-HSE-397-2013 lnteroil, el cual contiene la respuesta a las 

4 presentada con Nº de Registro 017412 y observaciones detectadas durante la vista de 
sus respectivos medios probatorios. supervisión realizada del 22 al 25 de abril del 

2013. 

Informe de Supervisión N° 241-2013-
Documento emitido por la Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el análisis 

5 OEFA/08-HID de! 7 de junio del 2013 y sus de los resultados de la visita de supervisión 
respectivos anexos. llevada a cabo del 25 al 27 de marzo de 2013 en 
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Actas de Supervisión N" 010259, 
Nº 010260, N° 010261, N° 010262 y 

6 Nº 010263 que corresponde a la vJsita de 
supervisión realizadas del 15 al 19 de julio 
del 2013. 

Informe de Supervisión N° 797-2013-
7 OEFA/DS-HJD de! 24 deju!lo del 2013 y sus 

respectivos anexos. 

Actas de Supervisión N° 008444, 

8 
Nº 008445 y N° 00844 7 que corresponden 
a las visitas de supeNlsión realizadas del 
24 al 26 de setiembre del 2013. 

Actas de Supervisión N" 002433, 
N' 002434, N" 002435, N' 002436, 

9 N° 002437 y N° 002438 que corresponden 
a las visitas de supervisión realizadas del 
14 al 16 de octubre del 2013. 

Carta Nº IOP-!11-GG-HSE-718-2013 
10 presentada con Ng de Registro 031597 y 

sus respectivos medios probatorios. 

lnforme de Supervisión N° 1555-2013-
11 OEFNDS-H!D del 27 de diciembre del 

Resolución Di rectoral Nº 460-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 405-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

las instalaclones del Lote 111 de lnteroiL 
Documentos suscritos por el persona! de lnteroil 
y el supervisor del OEFA que contienen las 
observaciones detectadas durante las visitas de 
supervisión realizadas del 15 al 19 de julio de! 
2013. 
Documento emitido poc la Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
de los resultados de la visita de supervisión 
llevada a cabo del 22 al 25 de abril de 2013 en 
las instalaciones del Lote IH de lnteroil. 
Documentos suscritos por el persona! de lnteroil 
y el supervisor del OEFA que contienen las 
observaciones detectadas durante las visitas de 
supervisión realizadas del 24 al 26 de setiembre 
del 2013. 
Documentos suscritos por el personal de lnteroi! 
y el supervisor de! OEF A que contienen las 
observaciones detectadas durante las visitas de 
supervisión realizadas del 14 al 16 de octubre del 
2013. 
Escrito presentado el 18 de octubre del 2013 por 
!nteroil, el cuat contiene la respuesta a las 
observaciones detectadas durante la vista de 
supervisión realizada el 24 de setiembre del 
2013. 
Documento emitido poc la Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el anillisis 
de !os resultados de la visita de supervisión ¡;

., 
I 

,, 

1 
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2013 y sus respectivos anexos. llevada a cabo del 15 al 19 de julio de 2013 en 

las instalaciones del Lote ll1 de lnteroi!. ... 
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Documento emitido poc la Dirección de 
Informe de Supervisión N° 1636-2013- Supervisión mediante el cual realiza el análisis 

12 OEFNDS-HID del 27 de diciembre del de los resultados de la visita de supervisión 
2013 y sus respectivos anexos. llevada a cabo del 24 al 26 de setiembre de 2013 

en las instalaciones del Lote 11! de lnteroil. 
Documento emitido poc la Dirección de 

Informe de Supervisión Nº 1665-2013- Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
13 OEFA/DS-HID del 27 de diciembre del 2013 de los resultados de la visita de supervisión 

y sus respectivos anexos. !levada a cabo del 14 al 16 de octubre de 2013 en 
las instalaciones del Lote ll! de !nteroil. 
Documento emitido poc la Direcclón de 

Informe Complementarios Nº 021-2015- Supervisión mediante et cual realiza el análisis 
14 OEFNDS-HID del 10 de febrero del 2015 y de los resultados de la visita de supervisión 

sus respectivos anexos. llevada a cabo del 22 al 25 de abril de 2013 en las 
instalaciones de! Lote l!I de !nteroit. 
Documento emitido poc la Dirección de 

!nforme Complementarios N° 022-2015" Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
15 OEFA/DS-HID del 10 de febrero del 2015 y de los resultados de la visita de supervisión 

sus respectivos anexos. llevada a cabo del 25 al 27 de marzo de 2013 en 
las instalaciones del Lote I!! de lnteroil. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

27. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso indicar 
que la conducta imputada materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador fue detectada durante el desarrollo de las acciones de supervisión 
del OEFA. 
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29. 

30. 
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El Articulo 16º del TUO del RPAS7 señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
-salvo prueba en contrario - se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirmaª. 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documenta público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

Por lo expuesto se concluye que !as Actas de Supervisión Nº 008416, 008417, 
008418, 008423, 008424, 010259, 010260, 010261, 010262, 010263, 008444, 
008-445, 008447, 002433, 002434, 002435, 002436, 002437 y 002438; y los 
Informes de Supervisión N' 241-2013-0EFA/DS-HID, 797-2013-0EFA/DS-HID, 
1555-2013-0EFA/DS-HID, 1636-2013-0EFA/DS-HID, 1665-2013-0EFA/DS-HID 
e Informes Complementarios N' 022-2015-0EFA/DS-HID y N' 021-2015-
0EFA/DS-HlD; correspondientes a las supervisiones ambientales realizadas a las 
instalaciones del Lote 111 operada por lnteroil en los meses de marzo, abril, julio, 
setiembre y octubre del 2013, constituyen medios probatorios fehacientes, al 
presumirse cierta la información contenida en ellos; sin perjuicio del derecho del 
administrado de presentar !os medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Primera cuestión en discusión: Determinar si lnteroil generó impactos 
ambientales negativos al suelo en diversas áreas del Lote 111 

V.1.1. Marco teórico 

31. 

•;(liANt~~ 
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La Ley N" 28611, Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA) contiene los 
principios generales y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del 
derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado. Asimismo, en el 
Numeral 113.2 de su Artículo 113º se indica que son objetivos de la gestión 
ambiental en materia de calidad ambiental, entre otros, el preservar, conservar, 
mejorar y restaurar, según corresponda, al calidad del aire, el agua y los suelos y 
demás componentes del ambiente, identificando y controlando !os factores de 
riesgo que la afecten. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado medlante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 045-2015-0EFA/PCO 
Articulo 16º.· Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario." 

En este contexto, Garberí Uobregat y Buitrón Ramírez señalan lo siguiente: 
,1(. . .), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sf so/os una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la suya 
en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos1i. 
(GARBER[ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMlREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen L Quinta edición. Valencia: Tiran! Lo B\anch, 2008, p. 403). 
En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de /os hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba( .. .)". (ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURIDJCO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480). 
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32. El Artículo 74º de la LGA dispone lo siguiente: 

"Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargos 
y demás impactos negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los 
recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta responsabilidad 
incluye los riesgos y daños ambientales que se generen por acción u omisión." 

(El énfasis ha sido agregado). 

33. En ese sentido, el titular de las operaciones de hidrocarburos es responsable de 
las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos que se generen 
sobre el ambiente y sus componentes. 

34. Para el caso de las actividades de hidrocarburos, estos deberes se encuentran 
regulados en el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM (en lo 
sucesivo, RPAAH). Sobre el particular, en el Titulo Preliminar de dicha norma se 
señala, entre otros objetivos, el establecimiento a todo nivel de una conciencia 
ambiental, orientada a preservar los ecosistemas, con miras a alcanzar un 
equilibrado aprovechamiento de los recursos naturales y demás elementos 
ambientales con el ejercicio de! derecho de propiedad en armonía con el 
ambiente9

• 
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Es así que el Artículo 3º del RPAAH establece la responsabilidad administrativa 
de aquellos agentes económicos que provocan impactos ambientales por el 
desarrollo de sus actividades de hidrocarburos, tal como aparece a continuación: 

"Artículo 3°.- Los Titulares a que hace mención el artfcufo 2° son responsables por 
fas emisiones atmosféricas, fas descargas de efluentes líquidos, las disposiciones 
de residuos sólidos y las emisiones de ruido, desde las instalaciones o unidades 
que construyan u operen directamente o a través de terceros, en particular de 
aquellas que excedan los Límites Máximos Permisibles (LMP) vigentes, y cualquier 
otra regulación adicional dispuesta por la autoridad competente sobre dichas 
emisiones, descargas o disposiciones. Son asimismo responsables por los Impactos 
Ambientales que se produzcan como resultado de las emisiones atmosféricas, 
descargas de efluentes líquidos, disposiciones de residuos sólidos y emisiones de 
ruidos no regulados y/o de los procesos efectuados en sus instalaciones por sus 
actividades. Asimismo, son responsables por los Impactos Ambienta/es provocados 
por el desarrollo de sus Actividades de Hidrocarburos y por los gastos que demande 
el Plan de Abandono." 
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(El subrayado ha sido agregado). 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2006-EM 
"Título Prelíminar 
Las Actividades de Hidrocarburos, de acuerdo a la legislación ambiental vigente se rigen por: 
/.- La necesidad de lograr compatibilizar el equilibrio ecológico y el desarrollo, incorporando el concepto de 
"desarrolfo sostenible" en las Actividades de Hidrocarburos, a fin de permitir a las actuales generaciones 
satisfacer sus necesidades sociales. económicas y ambientales, sin perjudicar la capacidad de las futuras 
generaciones de satisfacer las propias. 11.- La prevención, que se instrumenta a través de fa Evaluación de los 
posibles Impactos Ambientales de las Actividades de Hidrocarburos, con la finalidad de que se diseñen e 
implementen acciones tendentes a la eliminación de posibles daños ambienta/es, en forma adecuada y oportuna. 
111.- El establecimiento a todo nivel de una conciencia ambiental, orientada a preservar los ecosistemas, con miras 
a alcanzar un equilibrado aprovechamiento de los recursos naturales y demás elementos ambientales. 
IV.- El ejercicio del derecho de propiedad que compromete el Titular a actuar en arman/a con el ambiente. 
V.- No Jegi/imaro excusar acciones que impliquen el exterminio o depredación de especies vegetales o animales. 
VI.- Las normas relativas a la protección y conservación del ambiente y los recursos naturales que son de orden 
público. 
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36. Conforme a lo señalado, !os titulares de las actividades de hidrocarburos son 
responsables por: {i) la degradación ambiental generada por !a actividad de 
hidrocarburos; y, (ii) la degradación ambiental progresiva generada por la 
ausencia de determinadas conductas para atenuar o controlar la persistencia del 
impacto ambiental (medidas de prevención y/o mitigación)10

• 

37. Por lo tanto, teniendo en consideración los alcances del Artículo 74º de la Ley 
General del Ambiente y del Artículo 3º del RPAAH, las empresas de hidrocarburos 
son responsables por los impactos ambientales negativos provocados por el 
desarrollo de sus actividades de hidrocarburos (sean estos por acción u omisión 
durante el desarrollo de sus actividades). 

V.1.2. Análisis del hecho imputado Nº 1 

38. Durante las visitas de supervisión realizadas en los meses de abril, setiembre y 
octubre del 2013, la Dirección de Supervisión detectó las siguientes áreas 
impactadas con hidrocarburos en el Lote 111: 

':·Pe;l,idO dei~ú'P.-~~1-~ió.n·};' 
',-·,·- .• 

Áre·.a~-. itnP~ctadas .COn- h1drocárbu_.tós 
.. 

·. 
1) Pozo 8008, área afectada aprox. 1 O m2 

2) Pozo 8009, área afectada aprox. 1 O m2 

3) Pozo 8032, área afectada aprox. 5 m2 

4) Pozo 4440, área afectada aprox. 2 m2 

5) Pozo 5533, área afectada aprox. 36 m2 

6) Pozo 5942, área afectada aprox. 40 m2 

7) Pozo 13034, área afectada aprox. 40 m2 

8) Pozo 4292, área afectada aprox. 170 m2 

9) Pozo 4758, área afectada aprox. 25 m2 

10) Pozo 6434, área afectada aprox. 5 m2 

22 al 25 de abril del 201311 
11) Pozo 4621, área afectada aprox. 30 m2 
12) Batería 8014, área afectada aprox. 20 m2 

13) Batería 206, área afectada aprox. 10 m2 

14) Batería 5503, área afectada aprox. 40 m2 

15) Batería 5882, área afectada aprox. 100 m2 

16) Batería 4712, área afectada aprox. 20 m2 

17) Baterla 4631, área afectada aprox. 230 m2 

18) Batería 8012, área afectada aprox. 5 m2 

,¡¿,<ii~·'~"~~,, 
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19) Batería 13041, área afectada aprox. 10 m2 

20' Batería 4838, área afectada aorox. 250 m2 

1) Planta 202, área afectada aprox. 5 m2 

2) Patio de Borras, área afectada aprox. 50 m2 

,v., .¡,'>') 
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" 

" 

24 al 26 de setiembre del 
1) Af lado derecho de los tanques (tinas) de emergencia 

201312 
de almacenamiento de hidrocarburo, ubicado en la 
locación de los oozos N° 13114D, 13163Dv 13164D, 

Los impactos pueden ser fugaces, temporales o permanentes, siendo mayormente de este último tipo cuando no 
se adoptan medidas de mitigación y de restauración. Cabe señalar que un efecto considerado permanente puede 
ser reversible cuando finaliza la acción causal (caso de vertidos de contaminantes) o irreversibles (caso de afectar 
el valor escénico en zonas de importancia turística o urbanas a través de la alteración de geoformas o por la tala 
de bosque). En otros casos los efectos pueden ser temporales. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Págíria 9 del documerito digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N" 797-2013-0EFA/DS-HID. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Página 9 del documento dlgitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N' 1636-2013-0EFA/DS-HlD (Parte 1). 
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area afectada aprox. 3 m2 

2) El punto de la válvula de muestreo de! pozo N° 
131640, en el punto de la válvula de muestreo del 
pozo N° 131630, y en el punto de la válvula de 
muestreo del pozo Nº 131140 Pozo 8009, área 
afectada aprox. 3 m2 

3) Al lado del pozo Nº 13101 D, área afectada aprox. 3 
m' 

4) Al lado del pozo N° 130470, área afectada aprox. 1 
m' 

5) Al lado de las lineas de colección de la producción de 
los pozos "manifold", ubicada en la Batería de 
Producción N° 8014, área afectada aprox. 1 m2 

6) Al lado del compresor, ubicado en la Estación de 
Compresores N° 8014., área afectada aprox. 1 m2 

7) Al lado del separador de gas-liquido, ubicado en la 
Bateria de Producción Nº 4631, área afectada aprox. 
2 m' 

8) Al lado del cilindro de GLP" chimbuzo" del pozo 
Nº 4842, área afectada aprox. 1 m2 

9) Al lado del cilindro de GLP" chimbuzo" del pozo 
Nº 4712, área afectada aprox. 1 m2 

10) A! lado del pozo N° 13008, área afectada aprox. 1,5 
m' 

14 al 16 de octubre del 20131ª Al frente de la Bateria 5503, área afectada anrox. 1,150 m2 

9. La conducta descrita fue sustentada en el registro fotográfico e informes de 
ensayo que se precisan a continuación: 
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P~riodo d~·S~Pervisión en .el que. 
. 

se' ·ctetéctarórt: Jás·ár~aS :Sm,tento 
:¡moactadás con hidr'ócá.l'bµroS 

Fotografias Nº 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 18, 19 
,20, 21,22,23, 24,25, 26,27,28,29, 30, 31, 32, 33, 
34 y 35 del Informe de Supervisión N° 797-2013-

22 al 25 de abril del 2013 
OEFA/DS-HID." 
Informe de Ensayo de Ané!isis de Suelo Nº 071171-
2013. 
Fotografías MSU.01 y MSU.02 del Informe de 
Supervisión Nº 21-2015-0EFA/DS-H!D. 11 

Fotografías Nº 18, 20, 21, 22, 34, 39, 47, 50, 53, 54, 
24 al 26 de setiembre del 2013 59, 67 y 76 del Informe de Supervisión Nº 1636-2013-

OEFA/DS-HID. \S 

14 al 16 de octubre del 2013 
Fotografias Nº 42, 43 y 44 del Informe de Supervisión 
N' 1665-2013-0EFA/DS-HID11 v el Informe de 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM}. Página 80 y 81 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N° 1665-2013-0EFA/DS-HID. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Páginas de la 17 a la 49 del documento digitalizado correspondiente al 
l11forme de Supervisión N° 797-2013-0EFA/DS-HID. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Página 1 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N° 21-2015-0EFA/DS-HID. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Páginas de la 53 a la 111 del documento digitalizado correspondie11!e al 
Informe de Supervisión Nº 1636-2013-0EFNDS-HJD (Parte 1). 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Páginas de la 69 a la 71 del documento digitalizado correspondiente al 
Informe de Supervisión Nº 1665-2013-0EFNDS-HID. 
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Ensayo Ensayo de Análisis de Suelos Nº 071171-
2013. 

40. En virtud de lo expuesto, se evidencia que durante las referidas visitas de 
supervisión se detectaron distintas áreas del Lote 111 impregnadas con 
hidrocarburos, lo cual ocasionó impactos negativos al suelo, devenido del 
desarrollo de las actividades de hidrocarburos de lnteroil. 

41. En su levantamiento de observaciones del 17 de mayo del 2013, lnteroil señaló 
que realizó acciones de rehabilitación a los suelos impactados con hidrocarburos. 
A efectos de sustentar dicha afirmación, la citada empresa adjuntó fotografias de 
las siguientes áreas impactadas: Batería 206, Pozo 8032, Pozo 809 y Pozo 
444Q1a_ 

Zona 
rehabilitada 

ria
,,,. 
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Fotografías adjuntas al levantamiento de observaciones 

Baleria 206- Se Rehabilitó área impactad Poz, 

. 
. ,-,., ... ~~ -· -··-·-''... ..;¡_,.. ... ,_..,_.,,. ,._,_ r;;;,m,;1:<sr -·~•M>-.,. 

L .:i__J!, 1:--,\, 

Pozo 8009- Se Rehabilitó área irn¡:iactada Pozo 4440 Se Rehabilitó área imoac 

Al respecto, la Dirección de Supervisión concluyó, de la revisión de las fotografías 
presentadas por el administrado, así como de las fotografías obtenidas durante 
las visitas de supervisión, to siguiente: 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Páginas 1 y 2 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Complementario N° 21-2015-0EFA-DS-HID. 
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Informe de Supervisión Nª 1636-2013-0EFA/0S-HI019 

"Situación Actual: Supervisión realizada del 24 al 26.09.13 
Los suelos afectados con hidrocarburos en los alrededores de los pozos Nºs 8009, 
8032, 4440, y de la baterfa 206, al haber sido retirados y dispuestos en la poza de 
tierra contaminada, han quedado rehabilitados. Por lo tanto este extremo del 
hallazgo ha sido subsanado." 

(El subrayado ha sido agregado). 

"a), b}, e), g), y i) 
Durante fa supervisión de campo, el administrado tomó como acción correctiva, el 
retiro de los suelos afectados y fueron dispuestos en la poza de tierras 
contaminadas ubicada dentro del Lote 111. 

a) Ver Fotografía Nº 86, y Acta de Supervisión N° 008445. 
b) Ver Fotografías Nºs 87, 88, 89 y Acta de Supervisión N° 008445. 
e) Ver Fotografía Nº 92, y Acta de Supervisión Nº 008445. 
g) Ver Fotografia Nº 93, y Acta de Supe,visión N" 008447. 
ij Ver Fotografía Nº 94, y Acta de Supervisión Nº 008447. 
Por lo tanto este extremo del hallazgo ha sido subsanado." 

(El subrayado ha sido agregado}. 

En atención a lo expuesto20
, la Dirección de Supervisión señaló que el 

administrado rehabilitó las áreas impregnadas con hidrocarburos ubicadas en el 
Pozo 8009, Pozo 8032, Pozo 4440, Batería 206, Pozo 13114D, Pozo 13163D, 
Pozo 13164D, Pozo 13101 D, Batería de Producción Nº 4631 y Pozo N° 4712; 
sin embargo, no se evidencia que las otras zonas impactadas, materia de la 
presente imputación, hayan sido subsanadas. No obstante ello, de conformidad 
con el Artículo 5º del TUO del RPAS21, el cese de la conducta infractora no sustrae 
la materia sancionable. 

Por otro lado, en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, el 
administrado no presentó argumentos de defensa a efectos de desvirtuar el 
presente hecho imputado en su contra, toda vez que los mismos están orientados 
al tema de la liquidación. 

Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado 
que lnteroil incumplió lo dispuesto en el Artículo 3º del RPAAH, en concordancia 
con el Artículo 74º de la LGA, debido a que durante las visita de supervisión se 
detectaron diversas áreas del Lote 111 impregnadas con hidrocarburos, por lo que 
corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM}. Página 123 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N° 1636-2013-0EFA-DS-HID (Parte 1). 

Cabe seílalar que la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de lncenli11os revisó las folograflas Nº 
86,87, 88, 89, 92, 93 y 94 del Informe de Supervisión N° 1636-2013-0EFAIDS-HID, las cuales fueron analizadas 
por la Dirección de Supervisión, determinando que las mismas corresponden a las instalaciones: Pozo 13114D, 
Pozo 131630, Pozo 131640, Pozo 131010, Batería de Producción N° 4631 y Pozo Nº 4712. 

Texto Único Ordenado del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 045-
2015-0EFA/PCD. 
"Articulo 5º.· No sustracción de la materia sancionable 
Por otro lado, en su escnlo de descargos del 26 de febrero del 2016. el administrado no presentó argumentos 
de defensa a efectos de desvirtuar el presente hecho imputado en su contra, toda vez que los mismos están 
orientados al tema de /a liquidaci6n." 
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V.2. Segunda cuestión en discusión: Determinar si lnteroil impermeabilizó las 
áreas estancas de las Baterías de Producción Nº 202, 203, 8008 y 8012 y si 
los dos (2) tanques ubicados en la locación de los Pozos 131140, 13163D y 
131640 contaban con dique de contención y área estanca impermeabilizada 

V.2.1. Marco teórico 

46. El Literal e) del Artículo 43º del RPAAH22 establece que los titulares de las 
actividades de hidrocarburos deben cumplir con determinadas condiciones 
mínimas para que el manejo y almacenamiento de hidrocarburos no cause o 
pueda causar un potencial daño al medio ambiente en caso de derrames: 

47. 

"Artículo 43.- "Para el maneja y almacenamiento de Hidrocarburos, el aperador Titular 
de las Actividades cumplirá con los siguientes requisitos:( ... ) 

c) Cada tanque o grupo de tanques deberá estar rodeada por un dique que pennita 
retener un volumen por lo menos igual 110% del volumen total del tanque de mayor 
capacidad. Los muros de los diques de contención alrededor de cada tanque o grupa de 
tanques y el de las áreas estancas deberán estar debidamente impenneabifizados con 
un material de una permeabilidad igual o menor que un diez millonésimo (0,0000001 
metros por segundo. 
( ... )" 

De acuerdo a la citada norma, el Tribunal de Fiscalización AmbientaJn ha señalado 
que la impermeabilización del área estanca tiene como finalidad la contención· de 
los derrames de hidrocarburos que puedan producirse, para así evitar el contacto 
directo de los mismos con el suelo o un posible daño a los componentes de! medio 
ambiente. 

--:·;1;·.t1,,~ 
i/ . :-Ma. 
l! ~ De esta manera, el área estanca se encuentra comprendida por: (i) el área que 

se encuentra alrededor del tanque o grupo de tanques, es decir, por el suelo al 
encontrarse dicho elemento siempre alrededor de los tanques de 
almacenamiento, y; (ii) por los diques o muros de contención, los cuales 
delimitarán el área estanca. 

@"'~ r 1 ..,,,, 
l~ ' \' 

V.2.2. Análisis del hecho imputado Nº 2: 

49. Durante las visitas de supervisión efectuadas en los meses de marzo, abril, julio y 
setiembre del 2013 al Lote 111, la Dirección de Supervisión detectó que las áreas 

-¡'"'>. 
,'J ' ' "~ 

i• ·?o .• bies' ,: f ~"' ~\ 22 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

,"f. ... 
, /?,• 
... --· jjl ~.;fo" 

" 

"Arlícufo 43.- Para el manejo y almacenamiento de Hidrocarburos, el operador Titular de las Actividades de 
Hidrocarburos cumplirá con los siguientes requisitos: 
(. . .) 
c. Cada tanque o grupo de tanques deberá estar rodeado por un dique que permita retener un volumen por lo 
menos igual al 110% del volumen total del tanque de mayor capacidad. Los muros de los diques de contención 
alrededor de cada tanque o gropo de tanques y el de las áreas estancas deberán estar debidamente 
impermeabilizados con un material de una permeabilidad igual o menor que un diez millonésimo (0,000 0001) 
metros por segundo. En el caso de tanques instalados con anterioridad a la vigencia de este Reglamento en que 
sea fisicamente imposible rodear los tanques con la zona de contención, se debe construir un sistema de 
encauzamiento hacia Pozas de recolección con capacidad no menor al 110% del volumen total del tanque de 
mayor capacidad. En localidades lluviosas, la capacidad de los cubetos de los tanques deberti ser mayor, de 
acuerdo a la intensidad de las precipitaciones. El drenaje del agua de lluvia y de fas aguas contra incendio se 
realizará después de verificar mediante análisis químico que satisface los correspondientes Umites Máximos 
Permisibles vigentes. En caso de contaminarse el agua proveniente de lluvias, ésta deberá ser sometida a 
tratamiento para asegurar el cumplimiento de los LMP vigentes." 

Tribunal de Fiscalización Ambienta! - Resolución Nº 009-2014-0EFA/TFA de fecha 31 de enero de 2014 emitída 
dentro del procedimiento administrativo sancionador iniciado al Expediente Nº 329-2013-0EFA/DFSAI/PAS. 
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50. 

" 

" 
,s 

" 

" 

estancas de las Baterías de Producción Nº 202, 203, 8008 y 8012 no se 
encontraban debidamente impermeabilizadas: 

Visita de supervisión de marzo de 201324 

"(. .. ) Se observó la base de la zona estanca con grietas. lo cual permitiría la 
filtración de fluidos, por la falta de impermeabilización, en la siguiente instalación: 

1) Batería 202, área afectada: 16m2 (4mx 4m)." 

Visita de supervisión de abril de 20132
' 

"Se observó base de la zona estanca con grietas, lo cual permitiría la filtración de 
fluidos, por falta de impermeabilización, en las siguientes instalaciones: 

1) Batería 203, área aprox.: 36 m2 (6m x 6m) 
2) Batería 8008, área aprox.: 64 m2 (8m x Bm)" (El subrayado es nuestro) 

Visita de supervisión de julio de 20132º 

"Durante la visita de supe/Visión a las siguientes instalaciones del Lote 111: Batería 
206, Batería 202, Estación de Tratamiento 02 (Patios de Tanques), Batería 5503, 
Baterfa 5882, Baterfa 4838, Batería 4631, Batería 203, Batería 4712, Batería 8008, 
Batería 8014 y Batería 13041, se obse!Vó que las zonas de estanca de las baterías 
se encuentran cubiertas con loza de concreto. Sin embargo, estas presentan grietas 
y las juntas de dilatación no se encuentran impermeabilizadas(. . .)." 
Visita de supervisión de setiembre de 201327 

"(. . .) Abertura de geomembrana del dique de contención del tanque de 
almacenamiento de he de la Batería 8012." 

(El subrayado ha sido agregado). 

De la misma manera, durante la visita de supervisión realizada del 24 al 26 de 
setiembre del 2013 al Lote 111, la Dirección de Supervisión detectó que en la 
locación de !os Pozos 131140, 13163D y 131640, lnteroil estaba almacenando 
hidrocarburos en dos (2) tanques que se encontraban en un área que carecía de 
dique de contención y áreas estancas debidamente impermeabilizadas, conforme 
se indica en el ITA: 

Visita de supervisión de setiembre de 20132e 

"Lo indicado con el numeral precedente, se sustenta en fas vistas fotográficas 
Nºs 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Informe de Supe/Visión Nº 1636-2013-0EFA/0$
HID, en las que se evidencia que, en la locación de los Pozos 131140, 131630 y 
131640, fa empresa supeNisada se encuentra almacenando hidrocarburos en dos 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Página 11 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N° 241-2013-0EFA/DS-H!D. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Página 7 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N° 797-2013-0EFA/DS-H!D. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Página 75 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N° 1555-2013-0EFA/DS-HID. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Páginas 13 del documento digitalizado corrsspondiente al Informe de 
Supervisión Nº 1636-2013-0EFA/DS-HID. 

Folio 25 del Expediente. (CD ROM). Páginas 14 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión Nº 1636-2013-0EFA/DS-HID. 
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tanques que se encuentran en un área que carece de dique de contención ni zona 
estanca debidamente impermeabilizada." 

51. Los hechos detectados se sustentan en las siguientes fotografías de los Informes 
de Supervisión: 

Informe de Suoervisión Fo toa rafias Comentario 

Informe de Supervisión 
Se aprecian grietas en la base de la zona 
estanca de la Batería de Producción Nº 202, 

Nº 241-2013-0EFA/DS- 4y5 evidenciándose que no se encuentra 
HID debidamente imnermeabilizada. 

Se aprecian grietas en la base de la zona 
Informe de Supervisión estanca de las Baterias de Producción 
Nº 797-2013-0EFA/DS- 2,15y16 N° 203 y 8008, evidenciándose que no se 
HID encuentran debidamente 

imnermeabilizadas. 
Durante ta visita de supervisión del 15 al 19 

Informe de Supervisión de julio de 2013, se constató que !a base de 
Nº 1555-2013-0EFA/DS- 22, 23, 28 y 29 las zonas estancas de las Baterías de 
HID Producción N° 203 y 8008 continuaban 

oresentando arietas 
Se observan grietas y juntas de dilatación 

2, 3, 7, 8, 10, 11, 
sin impermeabilizar en las Batería 206, 

Informe de Supervisión 13, 14, 16, 17, 
Batería 202, Estación de Tratamiento 02 

N° 1555-2013-0EFA/DS- 19, 20, 25, 26, 
(Patios de Tanques), Batería 5503, Batería 

HID 31, 32, 34 y 35 
5882, Batería 4838, Batería 4631, Batería 
203, Bateria 4712, Batería 8008, Baterfa 
8014 v Batería 13041. 

Informe de Supervisión Se observa que la geomembrana del muro 
Nº 1636-2013-0EFA- 3y4 del dique de contención de la Batería de 
DS/HID Producción Nº 8012 tiene aberturas. 

Informe de Supervisión 
Se observan tanques de almacenamiento 

13, 14, 15, 16, de combustible en un área que carece de 
Nº 1636-2013-0EFA/DS- 17 y 18 dlque de contención y zona estanca 
HID debidamente imaermeabllizada. 

52. De la revisión del Informe Complementario Nº 022-2015-0EFA/DS-HlD del 10 de 
febrero del 2015, se puede apreciar que el administrado realizó las acciones para 
subsanar uno de los hallazgos detectados, la Batería de Producción Nº 202, 
durante !as visitas de supervisión, al recubrir con una capa de concreto la base de 
la zona estanca; lo cual quedo registrado en las fotografías 29 que se aprecian a 
continuación: 

~,.;¡-e¡-.,,._ 
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Fotografías adjuntas al Informe Complementario N° 022-2015-0EFA/DS-HID 

Folio 25 del Expediente (CD ROM). Páginas de la 13 del documento digitalizado correspondiente al l11forme 
Complementario N° 22-2015-0EFNOS 
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Sin embargo, de la revisión de los actuados que obran en el expediente, no se 
evidencia que et administrado haya impermeabilizado las otras áreas estancas 
materia de análisis, así como tampoco implementó los diques de contención. 

Por otro lado, en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, e! 
administrado no presentó argumentos de defensa a efectos de desvirtuar el 
presente hecho imputado en su contra, toda vez que los mismos están orientados 
al tema de la liquidación. 

Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, lnteroil incumplió !o 
establecido en el Literal c) del Artículo 43º del RPAAH toda vez que las áreas 
estancas de las Baterías de Producción Nº 203, 8008 y 8012 no se encuentran 
debidamente impermeabilizadas y en la locación de los Pozos 131140, 131630 y 
131640, lnteroil se encontraba almacenando hidrocarburos en dos (2) tanques 
ubicados en un área sin diques de contención y sin que la zona estanca esté 
debidamente impermeabilizada, por lo que corresponde declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

Tercera cuestión en discusión: Determinar si lnteroil implementó una losa 
de concreto debidamente impermeabilizada, sistemas para colectar y 
recuperar fugas y drenajes de puntos de muestreo en el área de separadores 
de fluidos de la Planta de Tratamiento 202; los pozos Nº 131640, 131630 y 
131140; la Bomba de transferencia de hidrocarburos líquidos de la Batería 
de Producción Nº 13041 y la Estación de Compresores 8014 

Marco teórico 

El Artículo 46º del RPAAH establece que• 

"Arlícuto 46ª.- Las áreas de proceso excepto el área de tanques, deberán estar 
sobre una losa de concreto adecuadamente impermeabilizada y contar con un 
sistema para colectar y recuperar fugas, drenajes de bombas, drenajes de puntos 
de muestreo, drenajes de tanques y otros. Los corredores de tuberfas de los 
procesos podrán estar, alternativamente, sobre terrenos o zanjas de cualquier otro 
modo impermeabilizadas." 

57. De acuerdo a lo indicado, las áreas de procesos, operadas por los titulares de las 
actividades de hidrocarburos, deben cumplir con las siguientes condiciones: 

i) Las áreas de procesos deberán estar sobre una losa de concreto 
adecuadamente impermeabilizada y contar con un sistema para colectar y 

P::!nin~ ?4 rlF! 56 
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recuperar fugas, drenajes de bombas, drenajes de puntos de muestreo, 
drenajes de tanques y otros. 

ii) Los corredores de tuberías empleados en las áreas de procesos podrán 
estar, alternativamente, sobre terrenos o zanjas de cualquier otro modo 
impermeabilizadas. 

V.3.2. Análisis del hecho imputado Nº 3 

58. Durante las visitas de supervisión realizadas del 25 al 27 de marzo, del 22 al 25 
de abril, del 15 al 19 de julio y del 24 al 26 de setiembre del 2013 al Lote 111, la 
Dirección de Supervisión detectó que diversas áreas de procesos carecen de las 
condiciones establecidas en el Artículo 46º del RPAAH conforme al siguiente 
detalle: 

"'/4''"' ,,,,,, ~'f 1/ \,. 

¡i ,, ,,,, ~1 ... ,., ..... o $ 
b VºB ...,;;;, 
:':'., . ~ :,<Y'/ 
-~, 

··¡~,.,,_ /,?' ,,,, 
rt -1 "'i, 
1~ ·, ... ó~zl<ées j; ·~ "'• t ,./;J ... ,, 

~o':. 

,o 

" 

N' Informe de Area de procesos Hecho detectado 
Sunervisión 

1 241-2013- Area de "Se observó la ausencia de la losa de concreto, y 
OEFNDS-HID separadores de en su fugar se observa una geomembrana en mal 

fluidos de la Planta estado, con agujeros y parches, en la siguiente 
de Tratamiento 202 instalación: Separadores de Fluidos en la Planta de 

Tratamiento 202, área no impermeabilizada: 200 
m2f40mx5mJ30 

"El é:rea de separadores de fluidos de la Planta de 
Tratamiento 202 no cuenta con zona estanca que 
permita recuperar los fluidos en caso la 
ocurrencia de fuaas v derrames" 

2 1636-2013- Pozos N° 13164D, "a) Se detectó el punto de muestreo del pozo 
OEFNDS-HID 131630 y 131140 N° 13164D, no cuenta con un sistema para fa 

colección de drenajes que evite afectar el suelo 
natural con hidrocarburos durante las operaciones 
de toma de muestra. 

J Se detectó el punto de muestreo del pozo 
Nº 131630, no cuenta con un sistema para la 
colección de drenajes que evite afectar el suelo 
natural con hidrocarburos durante las operaciones 
de toma de muestra. 

Ir.) Se detectó el punto de muestreo del pozo 
Nº 131140, no cuenta con un sistema para la 
cofección de drenajes que evite afectar el suelo 
natural con hidrocarburos durante las operaciones 
de toma de muestra.·01 

3 1636-2013- Bomba de "(. . .) Se detectó que a la bomba de transferencia 
OEFA/DS-HID transferencia de de hidrocarburos líquidos, ubicada en la Batería 

hidrocarburos de Producción 13041 le falta completar una 
11quldos de la Batería sección del dique de contención de derrames 
de Producción o fugas que podrían afectar el suelo natural". 
N° 13041 

4 1636-2013- Estación de "(. . .) Se detectó que el compresor ubicado en la 

OEFAIDS-HID Compresores 8014 Estación de Compresores 8014, no cuenta con 
Josa de concreto y sistema para colectar fugas 
y drenajes de combustible que podrfan afectar el 
suelo natural." 

Follo 25 del Expediente. (CD ROM). Página 13 del documento digitalizado correspondiente al Informe de 
Supervisión N' 241-2013-0EFNDS-HID. 

Folio 25 de! Expediente. (CD ROM). Página 22 y 23 del documento dig!ta!izado correspondiente al Informe de 
SupeNisión N" 1636-2013-0EFA/DS-HID. 
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59. Mediante la presentación de la Carta N° IOP-III-GG-HSE-281-2013 del 22 de abril 
de! 2013, lnteroil afirmó que procedió a parchar temporalmente las zonas de la 
geomembrana en las que se evidenciaban agujeros, asimismo, señaló que se 
encontraba en proyecto el cambio de la referida geomembrana (al 30 de junio del 
2013); adjuntando en calidad de medio probatorio los registros fotográficos que 
permitan sustentar sus afirmaciones. 

60. De la revisión los mencionados registros fotográficos, se puede apreciar que el 
administrado parcho la geomembrana, tal como se visualiza a continuaciónª2

: 

¡,./ ,. 

~-

~ 
.. ~v,·,,.,,f, 

::.}1. No obstante, durante la visita de supeivisión realizada del 24 al 26 de setiembre 
de 2013 en las instalaciones del Lote 111, se detectó que las medidas 
implementadas de manera temporal hasta junio del 2013 (parchado), no han sido 
concretadas a setiembre del 2013 (cambio de la geomembrana); lo cual fue 
recogido en el Informe de Supervisión Nº 1636-2013-0EFA/DSss: 

- ';"""¡,Jli:ao;;¡,. ~ 

'" 'e' ::r 1·,, 
tff

º'' k~" 
,J ' 'g1 ~ ·v:·)-~ ·•"es'Í; 62 .~ ~ ~ 
t ,,, .. ·~ 

63. 

" 

" 

"Ef parchado de los agujeros de fa geomembrana o el cambio de geomembrana, no 
evitarían que ante un eventual derrame de hidrocarburos de los separadores de 
fluidos, se afecte et suelo natural, ya que no se cuenta con un dique de contención." 

(El subrayado ha sido agregado). 

Por otro lado, en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, e! 
administrado no presentó argumentos de defensa a efectos de desvirtuar el 
presente hecho imputado en su contra, toda vez que los mismos están orientados 
al tema de la liquidación. 

Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado 
que lnteroil incumplió lo dispuesto en el Artículo 46° del RPAAH toda vez que el 
área de separadores de fluidos de la Planta de Tratamiento 202, los pozos Nº 
131640, 131630 y 13114D, la Bomba de transferencia de hidrocarburos líquidos 
de la Batería de Producción Nº 13041 y la Estación de Compresores 8014, 
carecen de losa de concreto debidamente impermeabilizada, sistemas para 

Folio 25 del Expediente (CD ROM). Página 5 del documento digitalizado correspondiente al Informe 
Complementario N° 22-2015-0EFA/DS. 

Folío 25 del Expediente (CD ROM). Página 15 del documento digitalizado correspondiente al Informe 
Complementario N' 022-2015-0EFAIDS. 
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colectar y recuperar fugas y drenajes de puntos de muestreo, por lo que 
corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa. 

V.4. Cuarta cuestión en discusión: Determinar si lnteroil realizó un inadecuado 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, al haberse detectado 
suelos impregnados con hidrocarburos almacenados a granel, sin sus 
correspondientes contenedores 

V.4.1. Marco teórico 

64. El Articulo 48º del RPAAH establece que los residuos sólidos en cualquiera de las 
actividades de hidrocarburos serán manejados de manera concordante con la Ley 
Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, LGRS), su 
reglamento, modificatorias, sustitutorias y comp1ementariaS34

• 

65. En ese sentido, el Artículo 10°35 del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM (en Jo sucesivo, 
RLGRS) establece que todo generador está obligado a acondicionar y almacenar 
en forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada los residuos, previo a su 
entrega a la Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) o a 
la Empresa Comercia!izadora de Residuos Sólidos (EC-RS) o municipalidad, para 
continuar con su manejo hasta su destino final. 

66. Asimismo, el Numeral 2 del Artículo 39º del RLGRS prohíbe almacenar residuos 
peligrosos a grane! sin su correspondiente contenedofltl. 

De acuerdo a las citadas normas, los titulares de actividades de hidrocarburos 
están obligados a acondicionar y almacenar en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada sus residuos, por lo que no deben almacenar residuos 
sólidos peligrosos a granel, sin sus respectivos contenedores. 

V.4.2. Análisis del hecho imputado Nº 4 

68. Durante la visita de supervisión realizada del 15 al 19 de julio de 2013 al Lote IJI, 
la Dirección de Supervisión detectó que el área destinada al almacenamiento 
central de residuos sólidos peligrosos (suelos impregnados con hidrocarburos) no 
se encuentra completamente cerrada al carecer de techo, no contaba con piso 

(/''l"k-c~~~', 
~ "'<ll'--------:-=::-;;~;;;;;;;;;;~ 

!,2 ' ' ~, ¡, ·,·· ·• ..... ::. 
,;. ~,4 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 

) ""'' ~ .¡¡; 
~~º" 

,s 

'" 

Supremo N° 015-2006-EM 
''Artículo 48.· Los residuos sólidos en cualquiera de las Actividades de Hidrocarburos serán manejados de 
manera concordante con la Ley N" 27314 Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento, sus modificatorias, 
sustitutorias y complementarias. ( ... )". 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM 
"Articulo 10.- Obligación del generador previa entrega de los residuos a Ta EPS-RS o EC-RS 
Todo generador está obligado a acondicionar y almacenar en forma segura, sanitaria y ambienta/mente 
adecuada los residuos, previo a su entrega a la EPS-RS o a la EC-RS o municipalidad, para continuar con su 
manejo hasta su destino final.''. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Articulo 39.· Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
(. . .) 
2. A granel sin su correspondiente contenedor; 
(. . .)." 
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impermeabilizado y tampoco con señalización que indique la peligrosidad de los 
residuos almacenados, conforme se indica en el Informe Técnico Acusatorio 37

: 

~(. . .) se aprecia que el área destinada al almacenamiento de suelos impregnados con 
hidrocarburos (residuos sólidos peligrosos) no cumple con lo siguiente: 
i) No cuenta con piso impenneabi!izado que evite que estos residuos tengan contacto 
directo con el suelo natural. 
ii) El área de almacenamiento no se encuentra cerrada a fin de evitar que los residuos 
sólidos peligrosos se encuentren expuestos a los rayos solares o al agua de lluvia. 

iii) No cuenta con contenedores para acopiar los residuos sólidos peligrosos. 
iv) No cuenta con señalización que indique el tipo de residuo sólido peligroso que se 
está almacenando." 

69. E! hecho detectado se sustenta en las fotografías 42, 43 y 46 del Informe de 
Supervisión N' 1555-2013-0EFAIDS-HID: 

1k-, .. ;,;.,. " . "' . 

~, -v~ii~·· J 
~-OEF,._.,.,# 

.,... ... ~i"ói7¡,. 
.,. .. c. ..... .,, ,, 1 ?t, 

" I;\ • 
:{ ·y:·G"fttf LESº t~ 

,.,., -,."', 
'<& j}' ~~ 

" 

Fotografía N° 42 del Informe de Supervisión Nº 1555-2013-0EFA/DS-HID 

Fotografía 

.- . ·i' 1'1 ~ 
,...;,,::• ., -
,",F,j:Wtl:IM~ 

.-,,¡ae:1:· _t 
~. . ·¡{;; -~ ·l:--
·. -~' . ·. . ·.. ~ - .;'m 

.. ··.·• . 4, "t el ,,,t?:1 

1>: ~ ·~. 

Descripción: Vista del Área de almacenamiento de suelos 
impactados con hidrocarburos producto de las actividades en el 
Lote 111. 

:..ir:::· L -~~ 
,°";:' •• ._ 

. -'~ 

r;Jíí'JiiJlW iS::[ 

Descripción: Vista de la disposición de suelos impactados con 
hidrocarburos al interior del Área de almacenamiento temporal. 

1DS-Hl!1 

Fotografía Nº 46 del Informe de Supervisión Nº 1555-2013-0EFA/DS-HID 

Folio 15 del Expedíente. 
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Descripción: Vista de la disposición de suelos Impactados con 
hidrocarburos al interior del área de almacenamiento temporal, 
obsérvese personal de laboratorio identificando puntos de 

70. No obstante, de la visualización de las fotografías no se logra apreciar que en 
dichas áreas se haya realizado el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, 
tos cuales eventualmente podrían entrar en contacto con e! ambiente. 

71, 

72, 

Al respecto, se debe tener en cuenta que el principio de verdad material, recogido 
en el Numeral 1.11 del Artículo IV del Titulo Preliminar de la LPAG38, establece 
que en los procedimientos la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones. Asimismo, e! 
principio de presunción de licitud, previsto en el Numeral 9 del Artículo 230º de la 
mencionada ley", dispone que las entidades deben presumir que los 
administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con 
evidencia en contrario. 

En consecuencia, se advierte que no se cuentan con los suficientes medios 
probatorios para acreditar el hecho imputado, por lo que corresponde declarar el 
archivo del presente procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 
Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que, lo resuelto en el presente extremo 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigentes y sus compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, ef<>~~-Mwé,o;;-i"._<~. 

fi 'g' ,, ~ ~., 

1.i 'Y."G 'N. "CES' ;}Ji ___ -::::~;;:;;.;~;:;;; •§, §1 
~~ ~-.:/ti 38 . .,,~~ 

;e 

Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Titulo Preliminar 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
( .. .) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente /os hechos qoo silven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas /as 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por /os 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilatera/es la auton'dad administrativa estará facultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una 
susli/ución del deber probatorio que corresponde a éstas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará 
obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público.•· 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento AdminlstraUvo General. 
"Articulo 230º.· Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( .. .) 
9. Presunción de lícítud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario." 
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aspecto que puede ser materia de acciones de supervisión y fiscalización en 
posteriores inspecciones de campo y/o gabinete. 

V.5. Quinta cuestión en discusión: Determinar si lnteroil almacenó residuos 
sólidos peligrosos en terrenos abiertos (Patio de Chatarra y en el Patio de 
Tinas de Perforación). 

V.5.1. Marco teórico 

73. Conforme al Articulo 48º del RPMH concordado con el Numeral 1 del Articulo 39º 
del RLGRS está prohibido que los titulares de las actividades de hidrocarburos 
almacenen residuos peligrosos en terrenos abiertos40 • 

74. En ese sentido, de acuerdo a las normas citadas, lnteroil en su calidad de titular 
de actividades de hidrocarburos y generador de residuos sólidos, se encuentra 
prohibido de almacenar residuos peligrosos en terrenos abiertos. 

V.5.2. Análisis del hecho imputado Nº 5 

75. 

~

'" , .... , .. , . , '• 
,.,. ~ .. , 
5 ~ 

t vii;¡ 
'~ 1" 

~ on,.A1 

/i'~~k,~ 76, 
'I i 't.\, ·" ... , 
;~ 'y"·· •• /~ % •' · c'e···· ~ li s 3; 

~'O.. ,{' "(p .,~+'Y 
~oW 

" 

Durante la visita de supervisión realizada del 25 al 27 de marzo de 2013 a! Lote 
111, la Dirección de Supervisión detectó que lnteroil habría almacenado residuos 
peligrosos (cilindros y tinas conteniendo borras) en terrenos abiertos en la zonas 
del patio de chatarra y en el patio de tina de perforación, conforme se indica en el 
Informe de Supervisión Nº 241-2013-0EFADS-HID: 

"Durante la supervisión se observó: 
( .. .) 

En el patio de chatarra se encontró 06 cilindros conteniendo borra y una tina de 
8x4x1,5 conteniendo borra. 
En ef patio de tinas de perforación se encontró 12 tinas de 4x3x1,2 conteniendo 
borras, 03 cilindros conteniendo borra, 03 cilindros contaminados con borras y 01 
cilindro de sustancias qufmicas." 

El hecho detectado se sustenta en las fotografías 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, y 23 
del Informe de Supervisión N° 241-2013-0EFADS-HID; donde se observan 
cilindros abiertos conteniendo hidrocarburos: 

-" 
Fotografía 14: Patio de chatarras - Lote UI y Fotografía Nº 15: Cilindro con resídual de hidrocarburos - Patio 
de chatarras - Lote 1H 

Reglamento de ta Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057-2004-EM, 
"Articulo 39º,· Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
1. En terrenos abiertos; 
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Fotografia N° 17: Cilindro con residual de hidrocarburos - Patio de chatarras - Lote !11 y Fotografía Nº 19: 
Tinas de perforación con residual de hidrocarburos - Patio de tinas de perforación - Lote lll 

• :;.y..,,. __ 

~é,T: -~'.:l 
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Fotografías N° 22 y 23: Cilindro con residual de hidrocarburos - Patio de tinas de pelforación - Lote 11! 

A efectos de levantar la observación detectada en la visita de superviston, 
mediante Carta Nº IOP-III-GG-HSE-281-2013, el administrado afirmó haber 
retirado los cilindros y la borra observada, en los contenedores antes indicados. 
Para ello, adjuntó el siguiente registro fotográfico": 

Folio 25 del Expediente (CD ROM). Página 2 del documento digitalizado correspondiente al Informe 
Complementario N° 022-2015-0EFAfDS. 
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Fotografías del escrito de levantamiento de observaciones 

, fj . 

lí:, 
···".. 

,., 

' 

78. Posteriormente, en el Informe de Supervisión Nº 1636-2013-0EFA/0S-HI0•2 se 
dejó constancia de lo siguiente: 

··tLf \ ,F°~' 
l{;iii 9. ~f .~~ Pel;,!.1 .... -

80. 

-""#C-•"""''-\,. 
,'§ ( ~ 
1
1
! ...... ·· 'LEs" i 1 
a Y. G. ¡;, 

% +"'- 81. •'\ ;," 
""º·OEF~· o 

V.G. 

" 

"Situación Actual: Supetvisión realizada del 24 al 26.09.13 
Los recipientes con residuos de hidrocarburos del Patio Chatarra y del Patio de 
Tinas de Perforación, al haber sido retirados, han quedado rehabilitados. Por lo 
tanto este haffazgo ha sido subsanado." 

(El subrayado ha sido agregado). 

En atención a lo indicado, la Dirección de Supervisión concluyó que el 
administrado ha subsanado la conducta infractora, en tanto que ha retirado los 
residuos sólidos peligros que se encontraban en terrenos abiertos del Patio 
Chatarra y Patio de Tinas de Perforación. No obstante ello, de conformidad con el 
Artículo 5º del TUO del RPAS, el cese de la conducta infractora no sustrae la 
materia sancionable. 

Por otro lado, en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, el 
administrado no presentó argumentos de defensa a efectos de desvirtuar el 
presente hecho imputado en su contra, toda vez que los mismos están orientados 
al tema de la liquidación. 

Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, lnteroil incumplió lo 
establecido en el Artículo 48º del RPAAH concordado con el Numeral 1 del Artículo 
39° del RLGRS, toda vez que almacenaron residuos peligrosos (cilindros y tinas 
conteniendo borras) en terrenos abiertos (Patio de Chatarra y en el Patio de Tinas 
de Pertoración); por lo que, corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

Sexta cuestión en discusión: Si lnteroil almacenó cilindros con sustancias 
químicas {lubricantes, inhibidor de carbonatos y demulsificante DMO 3560-
1 O) en áreas con sistemas de doble contención 

Folio 25 del Expediente (CD ROM). Página 13 del documento digitalizado correspondiente a! Informe de 
Supervisión Nº 1363-2013-0EFA/DS-HID. 
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V.6.1. Marco teórico 

82. El Artículo 44" del RPMH establece lo siguiente: 

"Artículo 44°.- En el almacenamiento y la manipulación de sustancias químicas en 
general, incluyendo lubricantes y combustibles, se deberá evitar fa contaminación 
del aire, suelo, las aguas superficiales y subterráneas y se seguirán las indicaciones 
contenidas en fas hojas de seguridad MSDS (Material Safety Data Sheet) de los 
fabricantes. Para ello, el almacenamiento deberá al menos proteger y/o aislar a fas 
sustancias químicas de los agentes ambientales y realizarse en áreas 
impermeabilizadas y con sistemas de doble contención." 

83. Por lo tanto, lnteroil en su calidad de titular de actividades de hidrocarburos debe 
contar con un área para almacenar y manipular sustancias químicas con piso 
impermeabilizado, sistema de doble contención y hojas de seguridad MSOS 
(Material Safety Data Sheet). 

V.6.2. Análisis del hecho imputado N° 6 

84. 
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85. 

Durante la visita de supervisión realizada del 24 al 26 de setiembre de 2013 al 
Lote 111, la Dirección de Supervisión detectó que lnteroil habría almacenado cinco 
(05) cilindros con sustancias quimicas (lubricantes, inhibidor de carbonatos y 
demulsificante DMO 3560-10) en áreas que carecen de sistema de doble 
contención, confom,e se indica en el Informe de Supervisión Nº 1636-2013-
0EFADS-HtD de acuerdo al siguiente detalle: 

"(..) 
a) Se detectaron dos cilindros dosificadores de lubricantes de 42 gal. de capacidad, 

que alimenta hacia los compresores, ubicado a 3,0 metros de altura sobre el 
suelo en la Estación de Compresores N° 8014, que no cuentan con sistema de 
contención secundaria, ante posibles derrames o fugas que podrían afectar el 
suelo natural. 

b) Se detectó un cilindro dosificador de inhibidor de carbonatos de 42 gal. de 
capacidad, ubicado en el pozo Nº 5261, que no cuenta con sistema de 
contención secundaria ante posibles derrames o fugas que podrfan afectar el 
suelo natural. 

c) Se detectó un cilindro dosificador de demulsificante DMO 3560-10 de 42 gal. de 
capacidad, ubicado en el pozo N° 6388 que no cuenta con sistema de contención 
secundaria, ante posibles derrames o fugas que podrían afectare/ suelo natural. 

d) Se detectó un cilindro dosificador de demulsificante DMO 3560-10 de 42 gal. de 
capacidad, ubicado en el pozo Nº 5237, que no cuenta con sistema de 
contención secundaria, ante posibles derrames o fugas que podrían afectar el 
suelo natural." 

(E! subrayado ha sido agregado). 

La conducta descrita se sustenta en las fotografías Nº 48, 63, 66 y 83 del Informe 
de Supervisión Nº 1636-2013-0EFADS-HID, a través de las cuales se observan 
cilindros de sustancias químicas (lubricantes, inhibidor de carbonatos y 
demulslficante DMO 3560-10) en áreas que carecen de sistema de doble 
contención: 

Fotografía Nº 48 del Informe de Supervisión Nº 1636-2013-0EFADS-HID 

Página 33 de 56 



"":,j•,3•"\.' 

b.
·"·i, .. ,,., 

I_ / ·~· 
" . \\··v··_¡, 
~~-

.#'º~,-~",.c.,~. 
off ; \, 
;i ·y:·.. . ·i:tts" ~ .~ ~ 

\. •.. ' •• #" 
~ 

-, 
-. 

4 ,,,.... • " 
1lf'ifl 
i .,1 

Resolución Directora/ Nº 460-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 405-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

,_ 

,_ - -
'.q[O N• 48: E04042J7 N9460336/ Estación de Compr~~ión 8D14 

En la fotografía se observa, a una altura de 3,0 dos (02) 
cilindros dosificadores de 42 galones de capacidad, uno 
de ellos conteniendo aceite lubricante, sin sistema de 
contención secundaria. 

Fotografía Nº 63 del Informe de Supervisión N° 1636-2013-0EFADS-HID 

¡~·,, 
1':-,---, 
fj 
¡, 
'I ¡. 

¡;;_ 

~ 
FOTO Nº 63; 

:_,, . 

/ 

----·,· ·~ 

:; ·.1~ ., ,,, 

En la fotografla se observa, a un cilindro dosificador de 42 
galones de capacidad, conteniendo demulsificante DMO 
3560-10, sin sistema de contención secundaria. 

Fotografía Nº 66 del Informe de Supervisión Nº 1636-2013-0EFADS-HID 

'Q\'m,'t 

·.· 
\ " OTO N° 66: 

En la fotografía se observa, a un cilindro dosificador de 
42 galones de capacidad, conteniendo demulsificante 
DMO 3560-10, sin sistema de contención secundaria. 
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86. 

88. 

Fotografía Nº 83 del Informe de Supervisión Nº 1636-2013-0EFADS-HID 

y"~{\;·;~ 

En la fotografía se obseiva un cilindro dosificador de 42 
galones de capacidad, conteniendo inhibidor de 
carbonatosin sistema de contención secundario, en la 
plataforma de producción del pozo Nº 3261. 

Mediante la Carta N" IOP-III-GG-HSE-718-2013 presentada a la Dirección de 
Supervisión el 18 de octubre del 2013, lnteroil remitió el escrito de solicitud de 
ampliación de plazo para la presentación de su levantamiento de observaciones. 
No obstante ello, de la revisión de todos los documentos obrantes en el presente 
expediente, se verifica que lnteroil no presentó ante el OEFA su levantamiento de 
observaciones, así como tampoco se evidencia ningún otro documento relación a 
la presente imputación. 

Por otro lado, en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, el 
administrado no presentó argumentos de defensa a efectos de desvirtuar el 
presente hecho imputado en su contra, toda vez que los mismos están orientados 
al tema de la liquidación. 

j""' ~\. ,F"'~'"'' 
,!'J ... J 
,¡ ',"é; •• h,,. ¡ 

Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, lnteroil incumplió lo 
establecido en el Articulo 44º del RPAAH toda vez que almacenó cilindros con 
sustancias químicas (lubricantes, inhibidor de carbonatos y demulsificante DMO 
3560-10) en áreas que carecen de sistema de doble contención; por lo que, 
corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa. 

~ '7 . . . 
'º..,~ 

""'' 
Séptima cuestión en discusión: Si lnteroil impermeabilizó la poza de 
desechos (evaporación), de acuerdo al compromiso establecido en el 
instrumento de gestión ambiental 

V. 7 .1. Marco teórico 

89. El Artículo 9º del RPMH, establece lo siguiente: 

"Artículo 9°.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de 
Actividades o Modificación, el Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio 
Ambiental correspondiente. el cual luego de su aprobación será de obligatorio 
cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido 
por el proponente. 

(El subrayado ha sido agregado). 

90. De la citada norma se desprende que los compromisos ambientales establecidos 
en los estudios de impacto ambiental serán de obligatorio cumplimiento por los 
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titulares de actividades de hidrocarburos, siendo obligaciones ambientales 
fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

91. Et literal B.3 del Plan de Manejo Ambiental contemplado en el EIA del Proyecto 
Integrado establece que la poza de desechos o poza de evaporación en la que se 
vierten los fluidos previamente tratados deberá estar impermeabilizada para evitar 
la contaminación de! suelo y cursos de agua superficial: 

"B. Acciones 
(. . .) 

B.3. Poza de Desechos 
• La poza estará impermeabilizada para evitar fa contaminación del suelo y cursos 
de agua superficial, si es que /os hubiese. Los componentes de los fluidos no están 
considerados como material pefígroso." 

92. En ese sentido y en virtud al compromiso ambiental asumido por lnteroil en el ElA 
del Proyecto Integrado, la referida empresa tiene la obligación de impermeabilizar 
la poza de evaporación en la que se descarga el agua de producción tratada. 

V.7.2. Análisis del hecho imputado Nº 7 

93. 

tv•·• ,, . 
~h.' .,,,,, . • ~· \ .. v~· .. ·~·· .. ¡; 
~. Ef,.,~#'· 

Durante la visita de supervisión realizada del 25 al 27 de marzo de 2013 al Lote 
111, la Dirección de Supervisión detectó que lnteroil no habría impermeabilizado la 
poza de evaporación 202 coordenadas UTM (N 9506422, E 484479), conforme se 
consignó en el Informe de Supervisión Nº 241-2013-0EFADS-HID: 

"( ... ) Se observó suelos afectados por hidrocarburos, por falta de 
impermeabilización de la superficie: 
1) Poza de evaporación, área afectada 300 m2 (30m x 10m)." -

94. El hecho detectado, se sustenta en las vistas fotográficas Ne 42, 46, 47, 49 y 50 
del Informe de Supervisión Nº 241-2013-0EFADS-HID, en donde se aprecia 
suelos impregnados con hidrocarburos alrededor de la poza de evaporación. 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que a la fecha de la visita de supervisión 
el Lote III se encontraba en etapa de Explotación. Sobre el particular, se verifica 
que en el presente caso se imputó el referido incumplimiento al compromiso 
ambiental contenido en e! Plan de Abandono. 

En consecuencia, dado que lnteroil estaba en la etapa de Explotación, no 
correspondía imputársele supuestos incumplimientos al Plan de Abandono; por lo 
que debe declararse el archivo del presente extremo. 

97. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que, lo resuelto en el presente extremo 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigentes y sus compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambienta!, 
aspecto que puede ser materia de acciones de supervisión y fiscalización en 
posteriores inspecciones de campo y/o gabinete. 

V.B. Octava cuestión en discusión: Determinar si lnteroil realizó los monitoreos 
de suelo, aire y ruido durante el primer, segundo y cuarto trimestre del 2012 
y el primer trimestre del 2013, incumpliendo con el compromiso establecido 
en el instrumento de gestión ambiental 
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V.8.1. Marco teórico 

98. El Articulo 9º del RPAAH, establece lo siguiente: 

"Artículo 9º.· Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de 
Actividades o Modificación, el Titular deberá presentar ante fa DGAAE el Estudio 
Ambiental coffespondiente, el cual fuego de su aprobación será de obligatorio 
cumplimiento. El costo de tos estudios antes señalados y su difusión será asumido 
por el proponente. 

(El subrayado ha sido agregado). 

99. De la citada norma se desprende que los compromisos ambientales establecidos 
en los estudios de impacto ambiental serán de obligatorio cumplimiento por los 
titulares de actividades de hidrocarburos, siendo obligaciones ambientales 
fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

1 OO. De acuerdo al Plan de Monitoreo contemplado en el EIA del Proyecto Integrado 
establece que lnteroi! realizará el monitoreo de calidad suelos, aire y ruido durante 
las etapas de perforación y producción43

: 

"6.8 Programa de Monítoreo 

Etapa de perforación 

Concluidos fas trabajos de perforación respectivos se procederá a realizar el 
monitoreo de suelos, aire y ruidos se procederá de la siguiente manera: 
(..) 

Etapa de Producción 

Durante las operaciones de producción se realizará un control periódico de fos 
parámetros calidad de aire, calidad de agua, suelo y ruido. La calidad de agua será 
medida en fa poza de evaporación, después de la separación de agua y crudo 
realizada en la poza AP!. La calidad de aire a sotavento a 50 m del punto donde se 
efectúa el venteo de gas. 

{/>·¡·•Mate~~ 
q 'c.> 
: ....•......... fl)1. 
',o Y.G LES 11!. li ,,:., 

(. .. )." 

Asimismo, de acuerdo al Plan de Manejo Ambiental del EIA del Proyecto Integrado 
los monitoreos ambientales (calidad de suelos, aire y ruido) se realizarán con una 
frecuencia trimestral .. : •"e, .,,,,,, 

..:t_,_, - .o .. 'f/ 
~ 

" .. 

"B. Desarrollo de fa Producción 

Los costos para et Plan de Manejo Ambiental en la actividad de desarrollo de la 
producción vienen a ser parte de los costos operativos, donde se están 
considerando aque/fas actividades propias de la producción de petróleo en los 
diferentes yacimientos del Lote !fl. 

Costo del PMA etaoa de Producción 
Limpieza de la plataforma después de los servicios de los 
nozos 
l. .. 1 

Página 45 del Capitulo VI del ElA del Proyecto Integrado. 

Página 45 del Capltulo V! del EIA del Proyecto Integrado. 
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Monitoreos trimestrales 
Total US$ 

2,000 
17, 530" 

(El subrayado ha sido agregado). 

102. En ese sentido y en virtud al compromiso ambiental asumido por lnteroil en el EIA 
del Proyecto Integrado, la referida empresa tiene la obligación de acreditar la 
realización del monitoreo de calidad de aire, suelo y ruido con una frecuencia 
trimestral . 

V.8.2. Anélisis del hecho imputado N° 8 

103. Durante la supervisión de gabinete realizada del 8 al 14 de julio de 2013, la 
Dirección de Supervisión detectó que lnteroil no habría realizado los monitoreos 
de suelo, aire y ruido durante el primer, segundo y cuarto trimestre de! 2012 y el 
primer trimestre del 2013 al no haber presentado los reportes de los análisis y/o 
los informes de ensayo de laboratorio que sustenten los resultados consignados 
en los Informes de Monitoreo Ambiental de! 2012 y 2013, conforme se indica en 
el Informe de Supervisión Nº 1555-2013-0EFADS-HID: 

104. 

"De la evaluación de los Informes de Monitoreo Ambiental del Lote 111, 
correspondiente al 1", 2º y4º Trimestre del 2012, así como el 1º trimestre del 2013, 
presentado por la empresa lnteroi/ Perú S.A. se concluye que: 

(..) 
• El t!Iular no ad(unta la documentación que respalde /os resultados presentados 

en /os Informes de Monitoreo Ambiental: reporles de análisis y/o informes de 
ensayo de laboratorio y el certificado de calibración de los equipos/instrumentos 
empleados (. . .)." 

(El subrayado ha sido agregado). 

El hecho detectado, se sustenta en la rev1s1on de !os Informes de Monitoreo 
Ambienta! del Lote 111, correspondientes al primer, segundo y cuarto trimestre del 
año 2012 y primer trimestre del año 2013. Sin embargo, de la revisión de los 
referidos Informes sólo se videncia que no se realizaron los monitoreos de suelo 
y ruido, por lo que corresponde declarar el archivo en el extremo relacionado a no 
efectuar el monitoreo de aire. f,.ii J\fü J '\ 4 i *,¡, ,,,-t 105. 

'<> - 01:fA -"'º 
Por otro lado, en sus descargos del 26 de febrero del 2016, el administrado no 
presentó argumentos de defensa a efectos de desvirtuar e! presente hecho 
imputado en su contra, toda vez que !os mismos están orientados al tema de la 
liquidación. 

106. Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, lnteroil incumplió lo 
establecido en el Artículo 9º del RPAAH toda vez que el administrado no realizó 
los monitoreos de suelo y ruido durante el primer, segundo y cuarto trimestre del 
2012 y el primer trimestre del 2013, incumpliendo con el compromiso establecido 
en el instrumento de gestión ambiental, por lo que corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa. 

V.9. Novena cuestión en discusión: Determinar si corresponde ordenar medidas 
correctivas a lnteroil 

V.9.1. Objetivo, marco legal y condiciones de la medida correctiva 
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107. La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés público45

• 

108. El Numeral 1 del Articulo 22' de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas". 

109. Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que 
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22c de la Ley Nº 29325, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N" 010-2013-0EFA/CD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas 
por parte del OEF A 

11 O. A continuación, corresponde analizar si en la infracción objeto del presente 
procedimiento corresponde el dictado de medidas correctivas, considerando si la 
empresa revertió o no los impactos generados. 

V.9.2. Procedencia de las medidas correctivas 

., V.9.2 1 Conducta infractora Nº 1: lnteroil generó impactos ambientales negativos al suelo 

~
~~, ..... .:i;;. debido a que se afectaron diversas áreas del Lote 111 impregnadas con 

I ' 

~ 
~ hidrocarburos 

~~~~ 11 En el presente caso, se ha determmado la responsabilidad administrativa de 
"' lnteroil, debido a que su conducta ocasionó impactos ambientales negativos al 

medio ambiente, toda vez que durante la visita de supervisión del 22 al 25 de abril 

,-,,>~'"''"'";:,, ,Y ~, 
·'&"' i t', - ' . : ..... \ .. ,._ ...... 
,,, Y. G ü\.l..ES li?, 
•\ ,f ,/,, p 

~o 06' 
~~ 

112. 

113. 

114. 

" 

'" 

del 2013, se constató la presencia de hidrocarburos en el suelo. 

A efectos de levantar la observación detectada en la visita de superv1s1on, 
mediante la Carta S/N denominada "Descargo a Observaciones" presentada et 17 
de mayo del 2013•s, lnteroil señaló que habría procedido a rehabilitar 
inmediatamente la zonas impactadas de los pozos 8032, 808, 4440 y la Batería 
206, retirando la tierra contaminada y trazándola para su próximo tratamiento. 
Finalmente señaló que el resto de pozos y baterías observadas están en proceso 
de mantenimiento u restauración general. 

De la revisión de las fotografías presentadas por el administrado, así como de las 
fotografías obtenidas durante las visitas de supervisión, la Dirección de 
Supervisión concluyó que el administrado cumplió con rehabilitar las áreas 
impregnadas con hidrocarburos ubicadas en el Pozo 8009, Pozo 8032, Pozo 
4440, Batería 206, Pozo 13114D, Pozo 13163D, Pozo 13164D, Pozo 13101D, 
Batería de Producción Nº 4631 y Pozo Nº 4712, por lo que subsanó la conducta 
infractora. 

No obstante ello, no existe evidencia de que el administrado haya subsanado la 
conducta infractoras en las áreas impactadas ubicadas en: Pozo 8008, Pozo 5533, 
Pozo 5942, Pozo 13034, Pozo 4292, Pozo 4758, Pozo 6434, Pozo 4621, Batería 

Véase MORÓN URB1NA, Juan Carlos. "Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) 
y fa potestad sancionadora de fa Administración" En: Revista de Derecho Administrativo N° 9. Circulo de Derecho 
Administrativo. Urna, p. 147. 

Folio 25 del Expediente (CD ROM}. Páginas de la 1 a la 14 del documento digitalizado correspondiente al Informe 
Complementario N° 21-2015-0EFA/DS 
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8014, Batería 5503, Batería 5882, Batería 4712, Batería 4631, Batería 8012, 
Batería 13041, Batería 4838, Planta 202, Patio de Borras, pozo 130470, Baterfa 
de Producción 8014, Estación de Compresoras 8014, Pozo 4842, Pozo 13008 y 
Batería 5503. Por tanto, a fin de que la mencionadas zonas impactadas no 
representen un riesgo de contaminación al ambiente, esta Dirección considera 
ordenar la siguiente medida correctiva: 

Conducta infractora 

lnteroil Perú S.A. generó 
impactos ambientales 
negativos al suelo debido 
a que se detectaron 
diversas áreas del Lote 11! 
impregnadas con 
hidrocarburos. 

Obligación 

El administrado deberá 
acreditar la limpleza y 
rehabilitación, as1 como el 
retiro y disposición 
adecuada de los suelos 
afectados con 
hidrocarburos que fueron 
detectados en las 
siguientes áreas: 
• Pozo 8008, área 

afectada aprox. 10 rn2. 

• Pozo 5533, área 
afectada aprox. 36 m2• 

• Pozo 5942, área 
afectada aprox. 40 m2• 

• Pozo 13034, área 
afectada aprox. 40 m2• 

• Pozo 4292, área 
afectada aprox. 170 m2. 

• Pozo 4758, área 
afectada aprox. 25 m2. 

• Pozo 6434, área 
afectada aprox. 5 m2. 

• Pozo 4621, área 
afectada aprox. 30 m2• 

• Baterla 8014, área 
afectada aprox. 20 rn2• 

• Batería 5503, área 
afectada aprox. 40 m2 • 

• Batería 5882, área 
afectada aprox. 100 m2• 

• Bateria 4712, área 
afectada aprox. 20 m2• 

• Batería 4631, área 
afectada aprox. 230 m2• 

• Batería 8012, área 
afectada aprox. 5 m2• 

• Batería 13041, área 
afectada aprox. 10 m2• 

• Bateria 4838, área 
afectada aprox. 250 rn2• 

• Planta 202, área 
afectada aprox. 5 rn2 • 

• Patio de Borras, área 
afectada aprox. 50 m2

• 

• Al lado del pozo N° 
13047D, área afectada 
aprox. 1 m2• 

• Al lado de las lineas de 
colección de la 
producción de los 
pozos "manifold", 
ubicada en la Batería 
de Producci_Qn N° 8014~ 
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Medida correctiva 

Plazo de 
cumpl!miento 
En un plazo no 
mayor de 
cuarenta y 
cinco {45) días 
hábiles, 
contados a 
partir del día 
siguiente de 
notificada la 
presente 
resolución. 

Forma y Plazo para 
acreditar el cumplirniento 
En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles 
contados desde el 
vencimiento del plazo para 
et cumplimiento de la 
medida correctiva, remitir a 
la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, un 
informe detallado que 
adjunte los resultados de 
monitoreo de calldad de 
suelo realizado en las 
referidas áreas 
impactadas, con registros 
fotográficos debidamente 
fechados y con 
coordenadas UTM WGS84; 
así como también 
documentos que acrediten 
ta disposición final de 
residuos sólidos peligrosos, 
generados por las 
actividades de 
rehabilitación. 
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área afectada aprox. 1 
m'. 

• Al lado del compresor, 
ubicado en la Estación 
de Compresores N° 
8014., área afectada 
aprox. 1 m2. 

• Al lado del cilindro de 
GLP" chimbuzo" del 
pozo N' 4842, área 
afectada aprox. 1 m2

• 

• Al lado de! pozo Nº 
13008, área afectada 
aprox. 1,5 m2• 

• Al frente de la Bateria 
5503, área afectada 
aprox.1,150 m2. 

Dichas acciones deben 
ser adoptadas conforme 
a los Estándar de Calidad 
Ambiental para suelo 
viaente. 

115. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado en consideración el tiempo que demore realizar la 
planificación, programación, contratación del personal que pueda realizar las 
acciones de limpieza y rehabilitación, así como el retiro y disposición adecuada de 
los suelos impactados con hidrocarburos, conforme las disposiciones para el 
manejo de residuos sólidos, que es un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles; 
así como la remisión de los documentos que acrediten su incumplimiento47

. 

Dicha medida correctiva tiene como finalidad acreditar que las áreas afectadas 
con hidrocarburos mencionadas anteriormente, se encuentren libres de 
contaminantes o en su defecto que han sido reducidos a su mínima expresión, de 
acuerdo a lo establecido en los Estándares de Calidad de Suelos vigentes, lo cual 
lleva a acreditar la remediación de las áreas mencionadas. 

--E" 
4"'0 "· i f"(i;,;. V.9.2.2. Conducta infractora Nº 2: Las áreas estancas de las Baterías de Producción 

1
'¡ l, N" 202, 203, 8008 y 8012 no se encuentran impermeabilizadas y dos (2} 
¡g ·v.·G •· "'"LiiS' i tanques ubicados en la locación de los Pozos 131140, 131630 y 131640 
i i carecen de diques de contención y áreas estancas impermeabilizada 
"s,
, , 

" ~,~ ~~º" 
117. 

118. 

" 

Respecto al presente extremo, se ha determinado la existencia de responsablHdad 
administrativa de lnteroi! por la comisión de la infracción administrativa al Literal e) 
del Artículo 43º del RPAAH, al haber quedado acreditado que a la fecha de la 
visitas de supervisión, las áreas estancas de las Baterías de Producción N" 202, 
203, 8008 y 8012 no se encontraban impermeabilizadas y dos (2) tanques 
ubicados en la locación de los Pozos 13114D, 131630 y 131640 carecían de 
dique de contención y área estanca impermeabilizada. 

Sin embargo, conforme se indicó con anterioridad, de la revisión de las fotografías 
que forman parte del Informe Complementario N" 022-2015-0EFA/DS-H\D del 10 
de febrero del 2015, se comprobó que el administrado realizó las acciones 

Orden de Trabajo a Terceros. Se!Vicio de Actividades de Limpieza y Remediación Ambiental, Suministro de 
materiales durante la contingencia ambiental. 

( ... ) 
Duración total de la obra: 31 dias. 
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necesarias para subsanar el hallazgo detectado en la Batería de Producción 
Nº 202, al recubrir con una capa de concreto la base de la zona estanca. 

119. Por lo expuesto, esta Dirección concluye que lnteroil no ha subsanado la conducta 
infractora en su totalidad, debido a que no acredita mediante medio probatorio 
fehaciente que haya realizado acciones de impermeabilización a las áreas 
estancas de las Baterías de Producción Nº 203, 8008 y 8012; así como, de 
colocación del dique de contención y área estanca impermeabilizada de los Pozos 
131140, 131630 y 131640. 

120. En virtud a ello, corresponde ordenar a lnteroi1 la siguiente medida correctiva: 

Medida correctiva 
Conducta infractora Plazo de Forma y Plazo para acreditar 

Obligación 
cumnlimiento el cumolimiento 

Las áreas estancas de El administrado En un plazo no En un plazo de cinco (5) dias 
las Baterías de deberá mayor de hábiles contados desde el 
Producción N º 202, 203, impermeabilizar el doscientos vencimiento del plazo para el 
8008 y 8012 no se área estanca (piso y diez (21 O) días cumplimiento de la medida 
encuentran muro de contención hábiles correctiva, deberá remitir a la 
impermeabilizadas y dos impermeabilizado) contados a Dirección de Fiscalización, 
(2) tanques ubicados en correspondiente a partir del día Sanción y Aplicación de 
la locación de los Pozos las: Baterias de siguiente de Incentivos del Organismo de 
131140, 131630 y Producción N" 203 y notificada la Evaluación y Fiscalización 
13164D carecen de 8008, Batería 206, presente Ambiental, un informe técnico 
diques de contención y Estación de resolución. q,e sustente la 
áreas estancas Tratamiento 02 impermeabilización del área 
impermeabilizadas. (Patios de Tanques), estanca correspondiente las: 

Batería 5503, Batería Baterías de Producción N" 203 
5882, Batería 4838, y 8008, Batería 206, Estación 
Batería 4631, Baterla de Tratamiento 02 (Patios de 
203, Batería 4712, Tanques), Batería 5503, 
Batería 8008, Baterla Batería 5882, Balería 4838, 
8014 y Batería 13041, Batería 4631, Batería 203, 
Batería de Producción Batería 4712, Batería 8008, 
N° 8012 y tanques de Batería 8014 y Batería 13041, 
almacenamiento de Batería de Producción N° 8012 '~JMCS, 1;-"<)' -Q 

'&' 't 
"' • ó ¡ y· {,,¡¡;¡- ,' 

combustible. y tanques de almacenamiento 
de combustible., así como 

,;_ n'<, 

' ' ¡,-? ~"""' 

121. 

" 

Ello con ta finalidad de fotografías con coordenadas 
prevenir posibles UTM WGS84, debidamente 
impactos al ambiente. fechadas qse permitan 

evidenciar la referida 
impermeabilización. 

A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado de referencia proyectos relacionados a la 
Impermeabilización de áreas estancas (piso y muro de contención 
impermeabilizado}, con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días 
hábiles, considerando la realización del tiempo que demore efectuar la 
planificación, programación, contratación del personal que pueda realizar las 
acciones de impermeabilización del área estanca de las áreas mencionadas en el 
cuadro anterior, así como la remisión de los documentos que acrediten su 
incumplimiento48 . 

PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.A. "lmpenneabilización De Áreas Estancas del Patio de Tanques 
y Construcción del Nuevo Dique de Contención En Planta De Ventas lquitos - OPS - PETROPERU S.A." 
( ... ) 
Duración total de la obra: 210 días. 
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122. Dicha medida correctiva tiene como finalidad acreditar que el aislamiento del área 
estanca (piso y muro de contención impermeabilizado) correspondiente a las 
zonas mencionadas anteriormente, se realice por parte del agente ambiental a fin 
de que no se generen impactos negativos, producto de no haber realizado la 
impermeabilización. 

V.9.2.3. Conducta infractora Nº 3: lnteroil no implementó una losa de concreto 
debidamente impermeabilizada, sistemas para colectar y recuperar fugas y 
drenajes de puntos de muestreo en el área de separadores de fluidos de !a 
Planta de Tratamiento 202; los pozos N" 13164D, 13163D y 13114D; la Bomba 
de transferencia de hidrocarburos líquidos de la Batería de Producción 
Nº 13041 y la Estación de Compresores 8014 

123. En el presente caso, se ha determinado la existencia de responsabilidad 
administrativa de lnteroil por la comisión de la infracción administrativa al Artículo 
46º del RPAAH, al haber quedado acreditado que a la fecha de la visita de 
supervisión no se implementó una losa de concreto debidamente 
impermeabilizada, sistemas para colectar y recuperar fugas y drenajes de puntos 
de muestreo en el área de separadores de fluidos de la Planta de Tratamiento 202; 
los pozos Nº 131640, 131630 y 131140; la Bomba de transferencia de 
hidrocarburos líquidos de la Batería de Producción Nº 13041 y la Estación de 
Compresores 8014. 

·-:;,~s~ ¡1124. 
~;-., &' 
r--..: ""'f f , ... /~ 

j 

Mediante la presentación de la Carta Nº IOP-111-GG-HSE-281-2013 del 22 de abril 
del 2013, lnteroil afirmó que procedió a parchar temporalmente las zonas de la 
geomembrana en las que se evidenciaban agujeros, asimismo, señaló que se 
encuentra en proyecto el cambio de la referida geomembrana el 30 de junio del 
2013; adjuntando en calidad de medio probatorio los registros fotográficos que 
permitan sustentar sus afirmaciones. 

No obstante, durante la visita de supervisión realizada del 24 al 26 de setiembre 
de 2013 en las instalaciones del Lote 111, se evidenció que dichas acciones de 
carácter temporal nunca fueron concretadas a setiembre del 2013. 

Por lo expuesto, esta Dirección concluye que lnteroil no ha subsanado la conducta 
infractora, debido a que no acredita mediante documentos fehacientes que el área 
de separadores de fluidos de la Planta de Tratamiento 202, los pozos Nº 13164D, 
131630 y 131140, ta Bomba de transferencia de hidrocarburos líquidos de la 
Bateria de Producción Nº 13041 y la Estación de Compresores 8014, cumplan con 
las condiciones establecidas en el establecidas en el Artículo 46º del RPAAH, tales 
como el contar con una la losa de concreto debidamente impermeabilizada, 
sistemas para colectar, recuperar fugas y drenajes de puntos de muestreo. 

127. Por ello, corresponde ordenar al administrado como medida correctiva que 
acredite la impermeabilización de la losa de concreto y la construcción de sistemas 
para colectar y recuperar fugas y drenajes en las áreas antes indicadas, conforme 
a los términos establecidos en el Artículo 46º del RPAAH, según se indica a 
continuación: 
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Medida correctiva 
Conducta infractora . Plazo de Forma y Plazo para acreditar 

Obhgaclón cumolimlénto el cumplimiento 
!nteroil no implementó El administrado En un plazo no En un plazo no mayor de cinco 
una losa de concreto deberá acreditar !a mayor de (5) dias hábiles contados 
debidamente impenneabilización quince (15) desde el vencimiento del plazo 
impermeabilizada, con losa de concreto días hábiles para el cumplimiento de la 
sistemas para colectar y en las siguientes contados a medida correctiva, remitir a la 
recuperar fugas y áreas: partir del día Dirección de Fiscalización, 
drenajes de puntos de siguiente de la Sanción y Aplicación de 
muestreo en el área de • Area de notificación de Incentivos del Organismo de 
separadores de fluidos separadores de la presente Evaluación y Fiscalización 
de la Planta de fluidos de la Planta resolución. Ambiental, un informe 
Tratamiento 202; los de Tratamiento 202. detallado que adjunte las 
pozos W 13164D, • Pozos Nº 13164D, acciones de 
13163D y 131140; la 13163Dy 13114D. impermeabilización con losa 
Bomba de transferencia • Bomba de de concreto en tas areas 
de hidrocarburos líquidos transferencia de mencionadas; con registros 
de la Batería de hidrocarburos fotogréficos debidamente 
Producción Nº 13041 y la líquidos de la fechadas y con coordenadas 
Estación de Batería de UTM WGS84. 
Compresores 8014. Producción Nº 

13041. 
• Estación de 

Comoresores 8014. 
E! administrado En un plazo no Remitir a la Dirección de 
deberá acreditar la mayor de Fiscalización, Sanción y 
construcción de noventa {90) Aplicación de Incentivos del 
sistemas para días hábiles Organismo de Evaluación y 
colectar y recuperar contados a Fiscalización Ambiental, en un 
fugas y drenajes en partir del dia plazo no mayor de cinco (5) 
las siguientes areas: siguiente de días hábiles contados a partir 
• Área de notificada la del día siguiente de vencido el 

separadores de presente plazo para cumplir la medida 
fluidos de la Planta resolución. correctiva, un Informe 
de Tratamiento 202. detallado respecto al proceso 

• Pozos Nº 13164D, de la construcción de 
13163D y 13114D. sistemas para colectar y 

• Bomba de recuperar fugas y drenajes en 
transferencia de las áreas mencionadas, que 
hidrocarburos conste de fotografías fechadas 
líquidos de la y con coordenadas UTM WGS 
Batería de 84, así como de otros medios 
Producción W probatorios que el 
13041. administrado considere 

• Estación de pertinente. 
Comoresores 8014. 

128. A efectos de fijar plazos razonables del cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado como referencia proyectos relacionados a la 
ejecución de mantenimiento preventivo correspondiente a la impermeabilización 
de losas de concreto en el área de tanques de almacenamiento, con un plazo de 
ocho (8) días hábi!es4

!;1. En ese sentido, esta dirección considera que, el tiempo 
que demorará el administrado en realizar la planificación, programación, 
contratación del personal encargado de efectuar las acciones de 
impermeabilización con losa concreto en las áreas mencionadas, será de quince 
(15) días hábiles. 

" LA PAZ • ADJUDICACION DIRECTA. Mantenimiento preventivo impermeabilización de losa de concreto en 
cobertizo 1/enaderas de Autotanques de la T.A.D la Paz B.C.S. México. 
"( ... ) 
Duración: 08 días 
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129. Dichas medidas correctivas tienen como finalidad que el administrado acredite que 
ha efectuado la impermeabilización con losa de concreto en las áreas 
mencionadas, así como también la construcción de sistemas para colectar y 
recuperar fugas y drenajes en las áreas mencionadas con la finalidad de evitar 
impactos ambientales negativos a los componentes ambientales (suelo). 

130. Respecto de la segunda medida correctiva, a efectos de establecer un plazo 
razonable para el cumplimiento de la referida medida correctiva, en el presente 
caso se ha tomado de referencia proyectos relacionados a la construcción de 
sistema de drenaje, con un plazo de ejecución de noventa (90) días50

, 

considerando la realización previa de un diagnóstico, actividades de planificación, 
programación y ejecución del mismo; así como las acciones a realizar para 
acreditar el cumplimiento. 

V.9.2.4. Conducta infractora Nº 5: lnteroil almacenó residuos sólidos peligros en 
terrenos abiertos (Patio Chatarra y Patio de Tinas de Perforación) 

131. 

~

-~--~. 
'•"' ~-i/1 'ti 
'" n \ y:if ... ~ 32. 

'OH,,.,., 
~ 

Respecto al presente extremo, se ha determinado la responsabilidad 
administrativa de lnteroi!, debido a que se constató el almacenamiento de residuos 
sólidos peligros (6 cilindros con contenido de borra y 1 tina con contenido de borra) 
en terrenos abiertos: {i) Planta Chatarra; y, {ii) Patio de Tinas de Perforación. 

Mediante la Carta Nº IOP-III-GG-HSE-281-2013 el administrado afirmó haber 
retirado los cilindros y la borra observada, materia de la presente imputación. Lo 
señalado precedentemente, ha quedado consignado en el Informe de Supervisión 
Nº 1636-2013-0EFA/DS-HID51 y los registros fotográficos que forman parte del 
referido informe, a través de los cuales se evidencia la subsanación del presente 
extremo. 

133. 
= :,,;,;¡""'•·'\. 

(;{ %1 
" ' ,~ .... óiz,,- ,, 

," Y. ;¡¡ 

Por lo antes expuesto, esta Dirección considera que el administrado ha subsanado 
la conducta infractora, toda vez que procedió al retiro de los residuos sólidos 
peligros que se encontraban ubicados en terrenos abiertos del Patio Chatarra y 
Patio de Tinas de Perforación. En virtud a ello, esta Dirección considera que no 
debe ordenarse respecto a este extremo, una medida correctiva. 1\ i?: 

.,.,,, - .. ,.,,.o/ 
"-tp~ V.9.2.5. Conducta infractora Nº 6: lnteroil almacenó cilindros con sustancias químicas 

(lubricantes, inhibidor de carbonatos y demulsificante DMO 3560-10) en áreas 
que carecen de sistema de doble contención 

134. 

135. 

so 

" 

En cuanto al presente apartado, se ha determinado la responsabilidad 
administrativa de lnteroi!, debido a que se evidenció el almacenamiento de 
cilindros con sustancias químicas, como por ejemplo: lubricantes, inhibidor de 
carbonatos y demulsificante DMO 3560-10 en áreas que carecen de sistema de 
doble contención. 

Posteriormente, a través de la presentación la Carta Nº IOP-tll-GG-HSE-718-2013 
a la Dirección de Supervisión el 18 de octubre del 2013, lnteroil solicitó la 

CONSTRUCTORA ARTURO BECERR!L, S.A. DE C.V. Construcción de sistema de drenaje de rampa de acceso 
y pavimentación en ef interior del dique del tanque de almacenamiento TV-416 de la Riama. 
Plazo de ejecución de la obra: 90 días. 

Folio 25 del Expediente {CD ROM). Pági11a 13 del docume11to digitalizado correspo11die11te al l11forme de 
Supervisión N' 1363·2013·0EFA/DS"HIO. 
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ampliación del plazo para la presentación de descargos. Sin embargo, de la 
revisión de los actuados que obran en et presente expediente, se ha verificado 
que no presentó ante el OEFA escrito de descargo relacionado a la presente 
observación que acredite su subsanación. 

136. Por lo expuesto, esta Dirección concluye que lnteroil no ha subsanado la conducta 
infractora, debido a que no acredita mediante medio probatorio fehaciente que 
este cumpla con lo establecido en el Artículo 44 ° del RPAAH. 

137. Por ello, corresponde ordenar a lnteroil como medida correctiva que acredite el 
adecuado acondicionamiento del área de almacenamiento de sustancias químicas 
en las áreas ya mencionadas; y en los términos establecidos en el Artículo 44º del 
RPAAH, se proceda según se indica a continuación: 

Medida correctiva 

Conducta infractora 
Plazo de Forma y plazo para Obligación 

cumplimiento acreditar el cumplimiento 

lnteroil almacenó El administrado deberá En un plazo no En un plazo no mayor de 
cilindros con acreditar el adecuado mayor a cinco (5) dias hábiles 
sustancias químicas acondicionamiento del cuarenta y contados desde el 
(lubricantes, inhibidor área de almacenamiento cinco (45) días vencimiento del plazo para el 
de carbonatos y de sustancias químicas hábiles cumplimiento de la medida 
demulsificante DMO de las siguientes áreas: contados a correctiva, remitir a la 
3560-10) en áreas • Dos cilindros partir del día Dirección de Fiscalización, 
qse carecen de dosificadores de siguiente de Sanción y Aplicación de 
sistema de doble lubricantes de 42 gal. notificada la Incentivos del Organismo de 
contención de capacidad, qoe presente Evaluación y Fiscalización 

alimenta hacia los resolución. Ambiental un informe técnico 
compresores, ubicado donde se observe el 
a 3,0 metros de altura adecuado 
sobre el suelo en la acondicionamiento del área 
Estación de de almacenamiento de 
Compresores Nº 8014 sustancias químicas en los 

• Un cilindro dosificador puntos mencionados, con 
de inhibidor de registros fotográficos 
carbonatos de 42 gal. debidamente fechados y con 
de capacidad, ubicado coordenadas UTM WGS84. 
en el pozo N" 5261. 

• Un cilindro dosificador 
de demulsificante DMO 
3560-10 de 42 gal. de 
capacidad, ubicado en 
el pozo Nº 6388. 

• Un cilindro dosificador 
de demulsificante DMO 
3560-1 O de 42 gal. de 
capacidad, ubicado en 
el "ozo N° 5237.7. 
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138. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado como referencia proyectos relacionados a la 
impermeabilización de suelos y construcción de suelos y diques de contención, 
con un plazo de cuarenta y cinco (45) días52. En ese sentido, esta dirección 
considera que, el tiempo que demorará el administrado en realizar la planificación, 
programación, contratación del personal encargado de efectuar las acciones de 
adecuado acondicionamiento en los puntos mencionados, será de cuarenta y 
cinco (45) días hábiles. 

139. Dicha medida correctiva tiene como finalidad acreditar que el administrado ha 
efectuado el acondicionamiento adecuado del área de almacenamiento de 
sustancias químicas en los puntos mencionados, durante el desarrollo de sus 
actividades. 

V.9.2.6. Conducta infractora Nº 8: lnteroil no realizó los monitoreos de suelo y ruido 
durante el primer, segundo y cuarto trimestre del 2012 y el primer trimestre del 
2013, incumpliendo con el compromiso establecido en el instrumento de 
gestión ambiental 

140. 

141. 

De la evaluación de los Informes de Monitoreo Ambienta! de! Lote 111, 
correspondientes al 1 º, 2º y 4º Trimestre del 2012, así como del 1 º Trimestre de! 
2013, se observa que lnteroil no adjuntó la documentación que respalde !os 
resultados presentados en dichos Informes de Monitoreo Ambiental, tales como: 
(i) reportes de análisis; (ii) informes de ensayo de laboratorio; (iii) certificado de 
calibración de los equipos/instrumentos empleados. De la misma manera, se 
comprobó que no ha realizado el monitoreo de suelos y ruido, conforme a lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

Adicionalmente a ello, de la revisión de los Informes de Supervisión Nº 1636-2013-
0EFNDS-HID y 1665-2013-0EFAIDS-HID, posteriores a la fecha de supervisión 
se aprecia que el administrado no ha presentado posteriormente, documento 
alguno que permita subsanar la presente imputación. (/'¿'·1 ~\, 

r'l ,,...,., ... ~/ 142. ;. ••.••.• ,.LES· 
1~ Y. ~· 
·~ ,P 

Por lo tanto, de la revisión de los actuados que obran en el expediente, se aprecia 
que lnteroil sólo realizó los monitoreos de aire durante el primer, segundo y cuarto 
trimestre del 2012 y el primer trimestre; no así los monitoreos de suelo y ruido en 
los periodos indicados anteriormente; incumpliendo con el compromiso 
establecido en el instrumento de gestión ambienta. 

~"' o~ 
'I¡;!!,º· Oa'P.-~ 

143. 

" 

En consecuencia, esta Dirección considera que el administrado no ha subsanado 
en su totalidad la conducta infractora, en tanto que no realizó los Informes de 
Monitoreo Ambiental del Lote 111, correspondientes al primer, segundo y cuarto 
trimestre del 2012, asi como del primer trimestre del 2013 de calidad de suelo y 
ruido; así como, no adjuntó la documentación que respalde los resultados 
presentados en dichos Informes de Monitoreo Ambiental. En virtud a ello, esta 
Dirección considera ordenar la siguiente medida correctiva: 

Sistema electrónico de contratación del estado (SEACE). Servicio de consultorla de obra para la 
impermeabilización de suelos y construcción de un nuevo dique de contención e instalaciones complementarias 
de crudo 332-T-8 de Refinería /quitos. 
( .. .) 
Plazo de ejecución: 45 dfas calendario. 
Disponible en: 
h!tps://zonasegura.seace.gob.pe/documentos/mon/docs/contratos/2015/2433/3320927245620554rad7ES38.pdf 
[Consulta realizada el 29 de febrero del 2016]. 
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Conducta infractora 
Obligación 

lnteroil no realizó los El administrado deberá 
moniloreos de suelo y acreditar ~ realización 
ruido durante el del monitoreo de suelo y 
primer, segundo y ruido en el Lote 111 con 
cuarto trimestre del una frecuencia trimestral 
2012 y el primer durante los meses de 
trimestre, abril mayo y junio de 
incumpliendo con el 2016, conforme al 
compromiso compromiso asumido en 
establecido en el su instrumento de gestión 
instrumento de ambiental. 
gestión ambiental. 
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Medida correctiva 

Plazo de Forma y plazo para 
cumplimiento acredítar el cumplimiento 

En un plazo no En un plazo no mayor de 
mayor a treinta cinco (5) días hábiles 
(30) días contados desde el 
hábiles vencimiento del plazo para el 
contados a cumplimiento de la medida 
partir del día correctiva, remitir a la 
siguiente de Dirección de Fiscalización, 
notificada la Sanción y Aplicación de 
presente Incentivos del Organismo de 
resolución. Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, un informe 
detallado que adjunte los 
resultados de monitoreo de 
calidad de suelo y ruido 
realizado en el Lote 111, por 
un laboratorio acreditado 
ante la autoridad 
competente, asi como los 
registros (lista de asistencia) 
de la capacitación, 
certificados o constancias 
que demuestren la 
capacitación efectuada; con 
registros fotográficos 
debidamente fechado y con 
coordenadas UTM WGS84. 

144. A efectos de fijar plazos razonables del cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso se ha tomado en consideración e! tiempo que demorará el 
administrado en realizar la planificación, programación, contratación del personal, 
para la ejecución del monitoreo de suelo y ruido y análisis por parte de un 
laboratorio acreditado ante la autoridad competente, debido a que esto garantiza 
la certeza de los resultados mostrados de calidad de ruido de la zona 
mencionada53 . Asimismo, respecto de la segunda medida correctiva 
(capacitación), en el presente caso se ha considerado el tiempo que el 
administrado demore en la contratación del instructor externo especializado en 
impartir la capacitación al personal encargado de realizar el monitoreo de suelo y 
ruido en el Lote 111, así como de reunir la información que es de treinta (30) dias 
hábiles54 . 

""ªTi' , . .,, rl,. ..,~ 
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145. 

so 

" 

Dichas medidas correctivas tienen como finalidad que el administrado acredite que 
ha efectuado el monitoreo de suelo y ruido conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, así como de capacitar al personal encargado 
de la realización de monitoreo de suelo y ruido. 

CORPLAB PERÚ. Presupuesto N° 2010 - 0427 - O- OSINERGMIN: Proyecto: monitoreo y análisis de agua 
/suelos/ lodo/ aire/ ruido I emisiones. 
"( ... ) 
TIEMPO DE ENTREGA DE INFORMES: 
1. INFORME DIGITAL: 08 dias laborables luego del ingreso de las muestras al laboratorio. 
2. INFORME IMPRESO: la impresión del informe se realizará a los 03 días útiles de emitido el Informe 
Digital en caso de no tener observaciones. 

SENSIBILIZAC!ÓN RUIDO TRUJ!LLO 201 O. Programa: "Sensibilización, capacitación, fiscalización y control 
para 
minimizar la contaminación acústica en la ciudad de Trujillo, 2010". 
Capacitación a empresarios (1 día). 
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Expediente Nº 405-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

146. En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo 
dispuesto en el Artículo 19° de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· Declarar la responsabilidad administrativa de lnteroil Perú S.A. por la 
comisión de las siguientes infracciones y por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución: 

N° Conductas infractoras Norma que establece la obligación ambiental 

!nteroil Perú S.A. generó impactos Artículo 3º del Reglamento de Protección 
ambientales negativos al suelo debido a que Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

1 se detectaron diversas áreas del Lote lll aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
impregnadas con hidrocarburos. 2006-EM, en concordancia con e! Artículo 74º de la 

Lev N° 28611, Lev General del Ambiente. 
Las áreas estancas de las Baterías de Literal e) del Articulo 43º de! Reglamento de 
Producción N° 203, 8008 y 8012 no se Protección Ambiental en las Actividades de 
encuentran impermeabilizadas y dos (2) Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 

2 tanques ubicados en !a locación de los Pozos Supremo N° 015-2006-EM. 
13114D, 131630 y 131640 carecen de dique 
de contención y áreas estancas 
imoermeabilizadas. 
lnteroil Perú S.A. no implementó una losa de Artículo 46º del Reglamento de Protección 
concreto debidamente impermeabilizada, Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
sistemas para colectar y recuperar fugas y aprobado mediante Decreto Supremo N" 015-
drenajes de puntos de muestreo en el área de 2006-EM. 

3 separadores de fluidos de la Planta de 
Tratamiento 202; los pozos N° 13164D, 
131630 y 131140; !a Bomba de transferencia 
de hidrocarburos líquidos de la Batería de 
Producción N° 13041 y la Estación de 
Comoresores 8014. 
lnteroil Perú S.A. almacenó residuos sólidos Artículo 48º del Reglamento para la Protección 
peligrosos en terrenos abiertos (Patio de Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
Chatarra y en el Patio de Tinas de aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, 

4 Perforación). en concordancia con el Numeral 1 del Artículo 39º 
del Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Suoremo N" 015-2006-EM. 

tnteroit Perú S.A. almacenó cilindros con Artículo 44º del Reglamento para la Protección 
sustancias químicas (lubricantes, inhibidor de Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

5 carbonatos y demulsificante OMO 3560-10) aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM. 
en áreas que carecen de sistema de doble 
contención. 
lnteroil Perú S.A. no realizó los monltoreos de Articulo 9º del Reglamento de Protección 
suelo y ruido durante el primer, segundo y Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
cuarto trimestre del 2012 y el primer trimestre aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-

6 de! 2013, incumpliendo con el compromiso 2006-EM. 
establecido en el instrumento de gestión 
ambiental. 
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Artículo 2º .- Ordenar a lnteroil Perú S.A. como medidas correctivas que cumpla con to 
siguiente: 

. 
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Nº Conducta infractora 

lnteroil Perú S.A. 
generó impactos 
ambientales 
negativos al suelo 
debido a que se 
detectaron diversas 
áreas de! Lote 11! 
impregnadas con 
hidrocarburos. 

Medidas correctivas 

Obligación 

El administrado deberá 
acreditar la limpieza y 
rehabilitación, así como el 
retiro y disposición 
adecuada de los suelos 
afectados con 
hidrocarburos que fueron 
detectados en las 
siguientes áreas: 
• Pozo 8008, área 

afectada aprox. 10 m2. 

• Pozo 5533, área 
afectada aprox. 36 m2• 

• Pozo 5942, área 
afectada aprox. 40 m2• 

• Pozo 13034, área 
afectada aprox. 40 m2• 

• Pozo 4292, área 
afectada aprox. 170 m2• 

• Pozo 4758, área 
afectada aprox. 25 m2 • 

• Pozo 6434, área 
afectada aprox. 5 m2• 

• Pozo 4621, área 
afectada aprox. 30 m2• 

• Batería 8014, área 
afectada aprox. 20 m2. 

• Batería 5503, área 
afectada aprox. 40 m1. 

• Batería 5882, área 
afectada aprox. 100 m2• 

• Batería 4712, área 
afectada aprox. 20 m2• 

• Batería 4631, área 
afectada aprox. 230 m2. 

• Batería 8012, área 
afectada aprox. 5 m2• 

• Batería 13041, área 
afectada aprox. 10 m2• 

• Batería 4838, área 
afectada aprox. 250 m2• 

• Planta 202, área 
afectada aprox. 5 m2. 

• Patlo de Borras, área 
afectada aprox. 50 m2• 

• Al lado del pozo Nº 
130470, área afectada 
aprox. 1 m2• 

• Al lado de las líneas de 
colección de la 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no 
mayor de treinta y 
cinco (35) días 
hábiles a partir de 
notificada la 
presente 
resolución. 

Forma y Plazo para 
acredítar el 

cumpllmiento 
En un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles 
contados desde el 
vencimiento del plazo 
para el cumplimiento de 
la medida correctiva, 
remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos 
del Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental, un informe 
detallado que adjunte 
los resultados de 
monitoreo de calidad de 
suelo realizado en las 
referidas áreas 
impactadas por un 
laboratorio acreditado 
por la autoridad 
competente55, con 
registros fotográficos 
debidamente fechados 
y georreferenciados 
(Coordenadas UTM 
WGS84); así como 
también documentos 
que acrediten la 
disposición final de 
residuos sólidos 
peligrosos, generados 
por las actividades de 
rehabilltación. 

CORPLAB PERÚ. Presupuesto N° 2010- 0427 - O- OSlNERGMIN; Proyecto: monitoreo y análisis de agua 
/suelos/ lodo / aire/ ruido / emisiones. 
"( .) 
TIEMPO DE ENTREGA DE INFORMES: 
1. INFORME DIGITAL: 08 días laborables luego del ingreso de las muestras al laboratorio. 
2. INFORME IMPRESO; la impresión del informe se realizará a los 03 dias útiles de emitido el Informe 
Digital en caso de no tener observaciones. 
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2 Las áreas estancas de 
las Baterías de 
Producción N° 202, 
203, 8008 y 8012 no 
se encuentran 
impermeabilizadas y 
dos (2) tanques 
ubicados en la 
locación de los Pozos 
131140, 131630 y 
131640 carecen de 
diques de contención 
y áreas estancas 
impermeabilizadas. 

producción de los pozos 
"manifold", ubicada en la 
Batería de Producción Nº 
8014, área afectada 
aprox. 1 m2. 

• Al lado del compresor, 
ubicado en la Estación de 
Compresores N° 8014., 
área afectada aprox. 1 
m'. 

• Al lado del cilindro de 
GLP" chimbuzo" del pozo 
N° 4842, área afectada 
aprox. 1 m2• 

• Al lado del pozo Nº 
13008, área afectada 
aprox. 1,5 m2 . 

• Al frente de la Batería 
5503, é.rea afectada 
aprox. 1,150 m2

• 

Dichas acciones deben ser 
adoptadas confonne a los 
Estándar de Calidad 
Ambiental para suelo 
vii:ienle. 
El administrado deberá 
impermeabllizar el área 
estanca (piso y muro de 
contención 
impermeabilizado) 
correspondiente a las: 
Baterías de Producción Nº 
203 y 8008, Batería 206, 
Estación de Tratamiento 02 
(Palios de Tanques), 
Batería 5503, Batería 5882, 
Batería 4838, Batería 4631, 
Batería 203, Batería 4712, 
Batería 8008, Batería 8014 
y Baterla 13041, Batería de 
Producción N" 8012 y 
tanques de 
almacenamiento de 
combustible. 
Ello con la finalidad de 
prevenir posibles impactos 
al amblente. 
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En un plazo no 
mayor de 
doscientos diez 
(210) días habites 
a partir de 
notificada la 
presente 
resolución. 

En un plazo de cinco (5) 
días hábiles contados 
desde el vencimiento 
del plazo para el 
cumplimiento de la 
medida correctiva, 
deberá remitir a la 
Dirección de 
Fiscallzación, Sanción y 
Aplicación de Incentivos 
del Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental, un informe 
técnico que sustente la 
impermeabilización del 
área estanca 
correspondiente las: 
Baterías de Producción 
N" 203 y 8008, Batería 
206, Estación de 
Tratamiento 02 (Patios 
de Tanques), Batería 
5503, Batería 5882, 
Batería 4838, Batería 
4631, Bateria 203, 
Bater!a 4712, Batería 
8008, Batería 8014 y 
Baterla 13041, Batería 
de Producción N° 8012 
y tanques de 
almacenamiento de 
combustible., asi como 
fotografías 
georefenciadas 
(Coordenadas UTM 
WG884) debidamente 
fechadas, que permitan 
evidenciar la referlda 
impermeabilización. 
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3 

4 

ínleroil no implementó 
una losa de concreto 
debidamente 
impermeabilizada, 
sistemas para colectar 

El administrado deberá 
la acreditar 

impermeabilización 
losa concreto en 
siguientes areas: 

con 
las 

y recuperar fugas y 
drenajes de puntos de 1 • 
muestreo en el área 

Área de separadores de 
fluidos de la Planta de 
Tratamiento 202. de separadores de 

fluidos de la Planta de 1 • 
Tratamiento 202; los 
pozos W 131640, I • 
131630 y 131140; la 

Pozos Nº 13164D, 
13163Dy13114D. 
Bomba de transferencia 
de hidrocarburos tiquidos 
de la Batería de 
Producción N° 13041. 
Estación 

Bomba de 
transferencia de 
hidrocarburos líquidos 1 • 
de la Balería de 
Producción Nº 13041 

Compresores 8014. 
de 

y la Estación de 
Compresores 8014. 

lnteroil 
cilindros 

almacenó 
con 

sustancias químicas 
(lubricantes, inhibidor 
de carbonatos y 
demulslficante DMO 
3560-1 O) en áreas que 
carecen de sistema de 
doble contención 

El administrado deberá 
acreditar la construcción de 
sistemas para colectar y 
recuperar fugas y drenajes 
en las siguientes áreas: 

• Area de separadores de 
fluidos de la Planta de 
Tratamiento 202. 

• Pozos Nº 13164D, 
13163Dy13114D. 

• Bomba de transferencia 
de hidrocarburos líquidos 
de la Bateria de 
Producción N" 13041. 

• Estación de 
Compresores 8014. 

El administrado deberá 
acreditar el adecuado 
acondicionamiento del área 
de almacenamiento de 
sustancias químicas de las 
siguientes áreas: 
• Dos cilindros 

dosificadores de 
lubricantes de 42 gal. de 
capacidad, que alimenta 
hacia !os compresores, 
ubicado a 3,0 metros de 
altura sobre el suelo en la 
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Quince (15) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

En un plazo no 
menor de noventa 
(90) días hábiles 
contados a partir 
del dla siguiente 
de notificada la 
presente 
resolución. 

En un plazo no 
mayor a cuarenta 
y cinco (45) días 
hábiles contados a 
partir de la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

En un plazo no mayor 
de cinco (5) dias hábiles 
contados desde el 
vencimiento del plazo 
para el cumpllmiento de 
la medida correctiva, 
remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos 
del Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental, un informe 
detallado que adjunte 
las acciones de 
impermeabilizaclón con 
losa de concreto en las 
áreas 
con 

mencionadas: 
registros 

fotográficos 
debidamente fechadas 
y con coordenadas 
UTMWGS84. 
Remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de lncentlvos 
del Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental, en un plazo 
no mayor de cinco (5) 
días hábiles contados a 
partir del dia siguiente 
de vencido el plazo para 
cumplir la medida 
correctiva, un Informe 
detallado respecto al 
proceso de la 
construcción de 
sistemas para colectar y 
recuperar fugas y 
drenajes en las áreas 
mencionadas, que 
conste de fotografías 
(fechadas y 
georreferenciadas con 
coordenadas UTM 
WGS 84), asi como de 
otros medios 
probatorios que el 

1 

administrado considere 
oertinente. 
En un plazo no mayor 
de cinco (5) días 
hábiles contados desde 
el vencimiento del 
plazo para el 
cumplimiento de la 
medida correctiva, 
remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de 
Incentivos del 
Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
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5 lnteroil no realizó los 
monitoreos de suelo, 
aire y ruido durante et 
primer, segundo y 
cuarto trimestre del 
2012 y el primer 
trimestre del 2013, 
incumpliendo con el 
compromiso 
establecido en el 
instrumento de gestión 
ambiental 

Estación de 
Compresores N° 8014 

• Un cilindro dosificador de 
inhibidor de carbonatos 
de 42 gal. de capacidad, 
ubicado en el pozo N° 
5261. 

• Un cilindro dosificador de 
demulsificante DMO 
3560-10 de 42 gal. de 
capacidad, ubicado en el 
pozo N° 6388. 

Un cilindro dosificador de 
demulsificante DMO 3560-
10 de 42 gal. de capacidad, 
ubicado en el pozo N° 
5237. 
El administrado deberá 
acreditar la realización del 
monitoreo de suelo y ruido 
en el Lote lll con una 
frecuencia trimestral 
durante !os meses de abrH 
mayo y junio de 2016, 
conforme al compromiso 
asumido en su instrumento 
de gestión ambiental. 

Treinta (30) dias 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

informe técnico donde 
se observe el 
adecuado 
acondicionamiento del 
área de 
almacenamiento de 
sustancias químicas en 
los puntos 
mencionados, con 
registros fotográficos 
debidamente fechados 
y georreferenciados 
(Coordenadas UTM 
WGS84}. 

En un plazo no mayor 
de cinco (5) días 
hábiles contados desde 
el vencimiento del 
plazo para el 
cumplimiento de la 
medida correctiva, 
remitir a la Dírección de 
Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de 
lncentivos del 
Organismo de 
Evaluación y 
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Fiscalización 
Ambiental, un informe 
detallado que adjunte 
los resultados de 
moniloreo de calidad 
de suelo y ruido 
realizado en el Lote 1!!, 

,.s .... c;a;,i' ,,-~-t' r-':? z· 
.,. ••••• ·• • •••••• oJ 
;¡gY.NLES.::-
1\ ' ?, \}:, ,,,,,l 

·~",i, ____ ·"~"JI 
X"~ 

por un laboratorio 
acreditado ante la 
autoridad competente, 
así como los registros 
(lista de asistencia) de 
la capacitación, 
certificados o 
constancias que 
demuestren la 
capacitación efectuada; 
con registros 
fotográficos 
debidamente fechado y 
georreferenciados 
(Coordenadas UTM 
WGS84). 

Artículo 3° .- Informar a lnteroil Perú S.A. que las medidas correctivas ordenadas por la 
autoridad administrativa suspenden el procedimiento administrativo sancionador, el cual 
sólo concluirá si la autoridad verifica su cumplimiento. Caso contrario, el referido 
procedimiento se reanudará quedando habilitado el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA a imponer la sanción respectiva, conforme a lo 
establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230, Ley que Establece las Medidas 
Tributarias, Simplificación de Procedimientos y Permisos para la Promoción y 
Dinamización de la Inversión en el País. 
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Artículo 4º.- Informar a lnteroil Perú S.A. que el cumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas serás verificadas en el procedimiento de ejecución que iniciará la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el administrado deberá 
presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados con el cumplimiento de 
las medidas correctivas ordenadas, de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país. 

Artículo 5º .- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra lnteroil Perú S.A. respecto de los siguientes extremos y en atención a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

Presunta conducta infractora 
Norma que tipifica la presunta infracción 

administrativa 
tnteroil Perú S.A. habria realizado un inadecuado Artículo 48º del Reglamento para la Protección 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, a! Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
haberse detectado suelos impregnados con aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, en 
hidrocarburos almacenados a grane!, sin sus concordancia con el Articulo 10º y el Numeral 2 del 
correspondientes contenedores. Artículo 39º de! Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
<>nrobado oor el Decreto SuDremo Nº 015-2006-EM. 

lnteroil Perú S.A. no impermeabilizó la poza de Articulo 9' del Reglamento para la Protección 
desechos (evaporación), incumpliendo con el Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
compromiso establecido en el instrumento de aprobado por e! Decreto Supremo Nº 015-2006-EM 
aestión ambiental. 
!nteroil PerLI S.A. no habría realizado el monitoreo Artículo 9' del Reglamento para la Protección 
de aire durante el primer, segundo y cuarto Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
trimestre del 2012 y el primer trimestre del 2013, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM 
incumpliendo con el compromiso establecido en el 
instrumento de gestión ambiental. 

Artículo 6º.- Enmendar la Resolución Subdirectora! Nº 069-2016-0EFA-OFSAl/SDl 
emitida por la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, conforme se precisa a continuación: 

t,,;,."':"~c,o..,,..,,. Donde dice: 
' ' ;'J \ 

·!:: a¡ 
1.i, ·:,to· ·· "LEii ~¡ 
i ll 

,• . ; . _,. .. ' ' Eveótua/-
N' tifJC~o· rm¡:iUia,d_o' · .-Norma.stipt.(esta;nente _._. ----Norma ·qt.!e. tipifica .sanción · -.- Ii1cumplidt,_' . .-.- -·- ·:_la éVef't.tíiarian.ctórl --

. ?~ t':.f/ 

~ 
. ·aoüc:Bble , .. , . ·-. . -. ·. 

lnteroif Perú S.A. Artículo 48' del Numeral 3. 12. 1 de la 
habría realizado un Reglamento para la Tipificación y Escala 

inadecuado Protección Ambiental en de Multas y 

almacenamiento de /as Actividades de Sanciones de 

residuos sólidos 
Hidrocarburos, aprobado Hidrocarburos, 
por Decreto Supremo Nº contenida en la 

peligrosos, al 015-2006-EM, en Típificación y Escala 
haberse detectado concordancia con el de Multas y 

Hasta 350 4 suelos Articulo 10" concordado Sanciones del 
UIT 

impregnados con con et Numeral 2 del OSINERGMIN, 

hidrocarburos Artículo 39, del aprobada po, 

almacenados 
Reglamento para la Resolución de 

a Protección Ambiental en Consejo Directivo Nº 
granel, sin sus /as Actividades de 028-2003-0S!CD y 
correspondientes Hidrocarburos, aprobado sus modificatorias 
contenedores. mediante Decreto 

Supremo N° 015.2006-EM 
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Artículo 48º del Numeral 3.8.1 de la 
Reglamento para la Tipificación y Escala 

lnteroil PenJ S.A. Protección Ambiental en de Multas y 

habría almacenado 
las Actividades de Sanciones de 
Hidrocarburos, aprobado Hidrocarburos, 

residuos sólidos por Decreto Supremo Nº contenida en la 
peligrosos en 015-2006"EM, en Tipificación y Escala 

Hasta 60 
5 terrenos abiertos concordancia con el de Multas y UIT 

(Patio de Chata,ra y Numeral 1 del Artículo Sanciones del 

en el Patio de Tinas 39º del Reglamenta para OSINERGMIN, 

de Perforación). la Protección Ambiental aprobada poc 
en /as Actividades de Resolución de 
Hidrocarburos, aprobado Consejo Directivo Nº 
mediante Decreta 028-2003-0S/CD y 
Suoremo N° 015-2006-EM sus modificatorias 

Debe decir: 

. ·- _., __ , -. ·-:.,,._ .. ·. . ,' '. ',. ', "' . . . ', 

No·rfna··q"e típilíc~{ · ··Evé'ntual 
·No __ , Heth.O,_-,VJpu~_dl;>- ·N(!,:,ttta_.supii~tanjept~-- ·: $arici6r1- · ·- _ 'in_é_r.impllttá· · · _ :ra ·eiieñt'u:aJ·sáni:iOn -· tltJ!ic.ible 

lnteroi/ Perú S.A. Artículo 48º del Numeral 3.12.1 de fa 

habría realizado Regfamento para la Tipificación y Escala 

.,¡;~,, 

fa 
... ~ "" -~ 

l ·v·a· E 
. .# ~Q~~-"' 

un inadecuado Protección Ambiental en de Multas y 

almacenamiento las Actividades de Sanciones de 

de residuos 
Hidrocarburos, aprobado Hidrocarburos, 
por Decreto Supremo N" contenida en la 

sólidos pelígrosos, 015-2006-EM, en Tipificación y Escala 
al haberse concordancia con el de Multas y 

Hasta 350 
4 detectado suelos Artículo 10º concordado Sanciones del 

U/T 
impregnados con con el Numeral 2 del OSINERGM!N, 

hidrocarburos Artículo 39• del aprobada poc 

almacenados 
Reglamento de la Ley Resolución de 

a General de Residuos Consejo Directivo Nº 
granel, sin sus Sólidos, aprobado por 028-2003-0S!CD y 
correspondientes Decreto Supremo Nº 057- sus modificatorias 
contenedores. 2004-PCM. 

,rr·~""'""e., y· "'1,,, 
.:i! "(.\', 
1,~ ·v.'ri ·· ·as· }I 
l"- " e., ,p) 
~&, .-,'!/ 
~~e 

Artículo 48º del Numeral 3.8.1 de la 

lnteroil Perú S.A. Reglamento para la Tipificación y Escala 

habría Protección Ambiental en de Multas y 

almacenado 
las Actividades de Sanciones de 
Hidrocarburos, aprobado Hidrocarburos, 

residuos sólidos por Decreto Supremo Nº contenida en la 
peligrosos en 015-2006-EM, en Tipificación y Escala Hasta 60 

5 terrenos abiertos concordancia con el de Multas y 
U/T 

(Patio de Chatarra Numeral 1 del Artículo Sanciones del 

y en el Patio de 39º del Reglamento de la OSINERGMIN, 

Tinas de 
Ley General de Residuos aprobada poc 
Sólidos, aprobado por Resolución de 

Perforación). Decreto Supremo N° 057- Consejo Directivo Nº 
2004-PCM 028-2003-0S!CD y 

sus modificatorias 

Artículo 7'\- Informar a lnteroil Perú S.A. que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración y apelación ante la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24° del Texto 
único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
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Ministerio , · " · ""1~ 
~~! Ambie~te , ~{" 

Resolución Directora/ Nº 460-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 405-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 8º.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
...: '(,,ó_.-~c, ,~ Administrativos, sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, el extremo que declara la 

.! , <-'\ responsabilidad administrativa será tomado en cuenta para determinar la reincidencia y ~ ·¡;·o ~ üis ¡ u posible inscripción en el registro correspo~diente, de acuerdo a la Única Disposición 
\ · l Complementaria Transitoria del Texto Unico Ordenado del Reglamento del 
~",t,0 ,.o"'J' Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

-· OEfA· Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD. 

i:1 '{,i2~-:frnnc<' Mejía Trujillo 
D.•~ .o~ de Fisca?:.:ación. Sanción y 

Aplir-<ición d9 lncenti-,os 
Orgnnisrr.o 11ti Evaluación y 
· · '':o:>dón Ambu3,...tal ·· O!:FA 
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